
EN 29 DE SETIEMBRE DE 1861.

Xllonti'lñOco---18 02.

SlBItMS
DE LA

u HBffl B B 1M a
§»jsa§ us síiiswhwks íísaa'maQ as

EN pL DEPARTAMENTO
»E

' wiw

'yvi; ■■ < ■■■- ■ S¡ ■ • '■ ■■ S • .■ S0

1 SESIONES ■ I 
cí 
í s ?
i f 
i I 

9¡ 
í 
g 1 J 
£ 
£ 
§

I 
& 
fXT 

'0 i 21

< 

í í 
i
á

i
b
I
1
i
% 

iA 
®l

i
f w 
f

I■ i
■fe<
."9

i
iI

-5.,......... .. , ,...  «ó
V ■■■;> ■; ói< / i, -. :í. ■ ■:>■■-? f-,; CA

<^in|iienla ?>c fa <l '<-Ari’| OLilllt VAíeifica.’



sqbss sieMíhw as

Ei EL DEPARTAMENTO
DE

MHM9

BIBLIOTECA

DONACIOT ■: LAFINUR J

1

EN 29 DE SETIEMBRE DE 1861. 
$ <f la. 3

Xii|i lenta ¡)c fa- “'eftsepi rtlít ^Ci'l ICl< .n

C'\ (■ I i

íHontcbiiJco--.1802.

DE LA

11II HIBlTi ÍS.



54 SESION ORDINARIA.

Alientes.

uu error y que se dispondría que fuese

9. “

y d<i
> paia 

voto de la 
á ella, de

CAMARA DE REPRESENTANTES.

¿raio© so asea,
ÍRtcóid CILCbCt Ob

La Sesión so abrió á las siete de la noche del día diez de Junio del año de mil 
ochocientos sesenta y dos; con la asistencia de los Señores RR. Gi', Landivar, Fer 
nandez, Duran, Gadea, Cáceres, Taladriz, Zipitria, Acevedo, Díago, Turreiro, Sienta, 
Gallina!, Vilardebó, Uriarte, De la Fuente, Diaz. De la Torre, Berro, Corta, Illa, Alva- 
rez, (D. Ricardo), Aguiar, Carreras, Pedralbes y Jacbson; faltando con aviso, los Se', 
ñores Pagóla, Vázquez Sagastume, Lapuente, Goldaráz, Camino, Alvarez [D. Javier,', 
Urtubey y Castellanos; y con licencia el Sr. De los Campos.

Aprobada el acta de la sesión anterior se dio cuenta de varios despachos y dess 
pues de considerar algunos asuntos, continuando la órden de! dia se puso en discusión 
particular el siguiente artículo del proyecto aconsejado por la Comisión de Peti­
ciones.

Art. 1. ° Declárase válida la elección practicada el dia 29 de Setiembre del año 
ppdo. en el Departamento de Cerro Largo para un Representante y dos suplentes á la 

Legislatura.
¡Los Señores Carreras y De la Puente, piden la pamara ]
El Sr. Carreras—Eu el periodo pasado, cuando se aceptó la renuncia al Sr. 

D. Bónñlio Guerrero, la Comisión de Peticiones (lo recomendaré á los miembros que 
hay de ella en este momento) propuso su dictamen y íué sancionado con una adición 
propuesta por e Sr. Rep* ementante por San José Dr. Fuentes, paja que la elección del 
Representante por Cerro Largo se hiciese conforme a la ley; porque se indicó entonces 
la conveniencia de hace: la en la época designada por la Constitución de Ja República, 
puesto que no había motivo alguno de urgencia para que se hiciese antes de ese pe­
riodo.—E; decreto pasó al P. E., este le puso el cúmplase y lijó el 15 ó 16 de Julio me 
parece.

Apercibido de esa premura, de la contravención á la mente de la Cámara ’ 
corto tiempo, que se daba á los ciudadanos del Departamento del Cerro Largo, 
que concurriesen á la elección, y á (in de que ella fuese la espresion del 
mayoría del Departamento sin arrebatar á nadie el derecho de concurrir 
acuerdo con el Representante por Suriano D. Tomas Diago, fui á ver al Presidente d 
¡a República, le hice presente aquella circunstancia y me dijo que en efecto había sido 
uu error y que se dispondría que fuese en la época designada por la ley.
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a

ha podido violar ’t 
mentó de dciecho

Con la inleligenoia que ha dado al decreto de la Cámara el P E. se ha privado 
do concurrir á esa elección á una gran parte, á la mayoría por decirlo así, del Depar­
tamento de Cerro-Largo; porque es sabida cual es la situación del departamento, 
cuales las fracciones, que 1o dividen y Jos medios empleados para esa división.

Me consta, señores, que la mayor parte de los habitantes de Cerro Largo no 
sabían; estaban en la inte igencia, por as cartas que iban de aquí, que era el último 
domingo de Noviembre conforme á la declaración. que me había hecho á mi el Pre­
sidente de la República. Supieron de Ja elección, cuando se hacia, en el momento 
mismo de la elección sin tener lugar de prepararse para nada ni convenirse como se 
hace en esos casos—De manera que puede decirse que se ha arrebatado a la mayoría 
del Departamento de Cerro Largo e derecho de concurrir á una elección come esa 
en que no puede ser oscluido ningún ciudadano á menos que renuncie espontáneamente 

su derecho.
La Comisión Permanente resolvió que dejase este asunto para la resolución de 

Ja Cámara de Representantes y como llega el momento de sancionar esta elección. yo 
bago estas observaciones, porque voy á hacer mocion para que se declare nu/a a 
elección y se mande hacer nuevamente en el dia designado por a Constitución de ]a 
República y con todas .'as formalidades necesarias, para que el departamento sepa qUe 
' a á hacerse la elección de un Diputado y dos Suplentes, á fin de que todos concurran 
y no sea,ese diputado la espresion de un cír.’ulo, que soio con los elementos oficíale-

1 ^cy. primando á una grao parte de ól, los ciuda.Innos del D^part^. 
tienen decoivurrir á c..u elección.

Eu este concepto lo manifesté á algunos amigos; se escribió, al Cerro Largo y 
todos ó la mayor parte de los ciudadanos de aquel departamento estuvieron en la 
creencia de que la elección no se efectuaría sinó el último domingo de Noviembre 
conforme al artículo 22 de Ja Constitución de Ja República. Pero, por una casualidad 
supe que se fijaba el último domingo del mes de Setiembre y me dirijí al Ministro de 
Gobierno quien me manifestó que ya era un poco tarde; que no podía dar contra 
orden, apesar de que reconocía que la ley debía cumplirse en Noviembre, pero que 
como el Gobierno no podía retroceder y no había tiempo de mandarla suspender, 
dejaba que se hiciese asi para que oportunamente la Cámara diese Ja solución que fuese 
correspondiente á ese negocio.

Como miembro de la Comisión Permanente hice mocion en ella para que se 
observase al P. E. aquella infracción del decreto de la Cámara, puesto que se mandaba 
hacer una elccciou antes del tiempo designado por la Constitución de la República sin 
motivo ninguno para esa alteración; y la esplicacion que dió el Ministerio fué—que esa 
era materia de inteligencia del decreto; que el P. E. entendía que conforme á la ley, no 
era mas que de llenar las formas correspondientes, pero no que se hiciese en dia do­
ler.ninado.

El art. 22 de la Constitución es esplícito á eso respecto; designa el último do- 
m’Dg) de Noviembre para esa elección y solo en casos especiales, por razón de urgen­
cia se ha podido sepaiar el P. E. d el C. L. de esa disposición, pero siempre determi­
nando el motivo de urgencia que le pone en el caso de mandar hacer la elección de 
ese dia De manera, pues, que cuando el C. L tanto Ja Cámara como eJ Senado, ha 
mandado hacer una elección y no ha declarado los motivos ni la necesidad de hacerse 
inmediatamente tal ó cual día, el P. E, no ha podido dar cumplimiento á ese decreto, 
sino conforme á Ja ley, es decir, cumpliendo c ?n el art 22 de la Constitución que fija 
e! último domingo de Noviembre para ese acto

El Sr, Díaz—Apoyado.
El Sr. Carreras Yo decía, y creo todavía, que esa elección tenia que ser nula 

y los hechos han venido á justificarlo.
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muy con»

una ligera reía»

Estas observaciones hago, presentando una cuestión previa como debe ser cata» 
para conocer el negocio antes de entrar á considerar la Minuta de Decreto propuesta 
por la Comisión de Peticiones.

Yo no estuve en la sesión, en que se discutió este i.egocio en genera], motivos 
personales me impidieron venir á la Cámara; sino, hubiera hecho las mismas observa- 
ciouss entonces, por que no pueden dejar de ser atendidas por la Cámara, que debe, 
ante todo, tener presente la conveniencia de hacer cump ir la Ley siempre, cuando no 
■hay motivo alguno especial, que nos lleve á separarnos de ella.

Si la Constitución fija el ultimo domingo de Noviembre para la elección de Re­
presentantes ¿con que derecho, con que motivo, el Poder Ejecutivo, se aparta de Ja 
Constitución de la República y fija un día determinado del año?  La Cámara no lo 
fijaba por que no había motivo alguno para ello: lo que decia era:—'‘hágase la elección 
de Diputado por Cerro Largo conforme á la ley,” y este conforme á la ley. recordarán 
los Señores Representantes, fué una mocion hecha por el Representante por San José, 
Dr. Fuentes, manifestando la conveniencia de que fuese en el dia determinado por la 
Constitución de la República.

Si el Poder Ejecutivo reconoció que hacia mal, señalando primeramente un dia 
de Julio, ¿por que razón no designar el domingo último de Noviembre? ¿cual es el 
motivo que huya podido impulsarlo á fijar el último domingo de Setiembre?. ...

Ningún precepto constitucional, ni de ley, í ja semejante época—Y como lo que 
cb contra la ley es malo; y como que esa elección hecha entonce'- es nula, tanto por 
esa razón cuanto por la prohibición que de esta manera se hizo á los ciudadanos de 
concurrir á esa elección, yo creo que la Careara debe declarar que es nula, prescin­
diendo de las personas, que siento que en esta cuestión haya de que tocar en cierto 
modo.

No tengo necesidad de hacer ninguna 
de mis relaciones personales con 
las personas, como se debe prescindir 
cipios.

Hago, pues, mocion para que se declare nula la c’eccion y se mande proceder 
conforme á la ley.

esplicacion. ninguna justificación respeto 
el Señor Lenguas de quien se trata; y prescindo do 

en casos tales, para atender solo a los prin-

[Apoyados,]
El Sr De la Fuente—Como miembro de la Comisión de Peticiones no h« 

podido presentar mi opinión acerca de la elección de un Diputado y dos Suplentes por 
ci Departamento de Cerro Largo por que el Reglamento de esta Cámara requiere que 
sean tres—Sin embargo, voy á ocuparme del dictamen de la Comisión que aconseja 
aceptéis esta elección como legal.

No, señores, esa elección no representa la mayoría del Departamento que me ha 
traido á este recinto, y para eso, no teneis mas que consultar la opinión déla mayoría 
que os responderá afirmativamente—si se puede considerar como la espresion libre do 
un Departamento una votación que no ha tenido sino 80 y tantos votos!

El Sr Díaz—(Apoyado )
El Sr Do la Fuenta—Del registro cívico compuesto de un número 

siderable de ciudadanos inscriptos, solo han votado menos de la 5 03 parte.
Esto es sin tomar en cuenta una porción de nulidades que resultan probadas de 

los antecedentes que han venido á esta Cámara y que deben estar en el archivo de 1p 
Comisión de Peticiones; bastaría solamente fijarse un peco en su contenido para dese­
char la minuta que propone la Comisión.

Para no molestar la atención de los Señores Representantes haré 
cion de los defectos que—á mi modo de ver —hacen nula esa elección y se justifican ñor 
esos m’smos antecedentes J J 1



el siguiente.)

que

ppdo.,
9 p

con arreglo á la Constitu-

un representante y dos suplentes á la

votó para electores y no

leyó y es

Tenemos primero, que la elección ha sido practicada en otro tiempo que el de­
signado por la Constitución de la República; mucho mas cuando la Cámara estaba en 
receso y se podía haber esperado al tiempo señalado por Ja Constitución sin haber 
perjudicado al Departamento desde que el Cuerpo Legislativo no funcionaba.

2. p La elección ha sido protestada por mayor número de ciudadanos que los 
que han votado;—con la circunstancia notable de que la mesa escrutadora declaia ser 
ciertos los fundamentos de ambas protestas.

3. © Consta también que en la 3. y 4. 
de ser muy bien (sin que sea 
políticos de los ciudadanos de esa sección en que no 
causa lo que aseguran los de la protesta en 
libremente el derecho electoral.

4. ° Tenemos también la falta que en la 2. sección se 
para Representantes.

no contradicho, y cu el periodo presente, se £lls. 
decir—se mandó practicar la elección en el Departamento

mas desde que soy representante 
por la minuta de decreto que 
Honorable Cámara por si merece

(Apoyados )
El Sr Gallina!—Voy á contestar, señor presidente, á las razones que se han 

alegado en la mocion prévia que se lia propuesto en la discusión de este asunto.
Esplicaré el motivo que la Comisión de Peticiones ha tenido para no creer 

era este el momento oportuno de pronunciarse sobre este punto.
Desde luego se habrá observado como lo ha dicho el Señor Diputado por Monte 

video autor de Ja mocion, que Ja Honorable Cámara en el año pasado, en el periódo 
anterior, ordenó a! P. E. procediera á practicar nueva elección en el departamento de 
Cerro Largo.

El P. E. mandó verificarla señalando tal dia, de cuya resolución dió cuenta á la 
Cámara de RR —que era la que había dictado la resolución—Era pues de esperar, que 
si la Cámara hubiera tenido en. vista la ilegalidad, ó la sin razón con que el P. E. orde» 
naba que se procediese á la elección, era de su deber -un deber de que no podía pres­
cindir decirle al P E.— Vd ha obrado mal, Vd no ha podido mandar hacer la elección 
eh esa época; ha debido hacerla cuando lo manda la Constitución de Ja República; 
conforme lo ba dispuesto la Cámara de RR que es la que ordena la elección en este 
caso Peto, señor Presidente, nada de esto ha sucedido y el P. E. dió cuenta de ha­
ber mandado practicar la elección en el mes de Julio—que después se transfirió á. 
Setiembre.

Posteriormente á este hecho, 
citó una cuestión análoga; es

(Se 
PROYECTO DE DECRETO.

Art. l.° Declárase nula la e’eccion practicada el dia 29 de Setiembre delaño
, en el Departamento de Cerro Largo para

Legislatura.
2. ° Plágase saber al P. E. proceda á nueva elección 

ciou y las leyes de la materia.
3. ’° Comuniqúese etc.

sección no ha habido votación; y pile• 
mi ánimo asegurarlo) que ese abandono de Jos derechos 

ha habido votación tenga por 
cuanto á la falta de garantías para ejereer

El escrutinio fue hecho después de pasados mas de dos meses de la elección.
Considerareis, señores, que en vista de estas nulidades, que constan justificadas 

una por una en los antecedentes pedidos por esta Cámara á Ja mesa escrutadora, que 
podéis consultar para dar con mas acierto vuestros votos, si lo estimaseis conveniente, 
me co oco en el deber como Representante y mucho 
por aquel Departamento, para aconsejaros votéis 
tengo el honor de someter á la consideración de Ja 
ser apoyada.
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del Salto.—Yo, señores, como miembro de la Comisión de Peticiones, tuve la precau­
ción y la tuvimos, casi todos los miembros de la Comisión, de imponerme del decreto 
de la Cámara, en el periodo pasado para ver la forma en que habia ordenado se prac­
ticase la elección; y francamente yo vi simplemente el mandato.

Sin duda no me fijé, por que el con arreglo á la ley, se encuentra en ese decreto 
con lápiz, y no se nota bien:—Cuando vi el decreto no noté esa circunstancia, y les 
hice presente á mis colegas que era bueno agregarlo, para desviar cuestiones que de­
bían evitarlas siempre.—Sin embargo de haber agregado nosotros esa frase al decreto, 
el P. E, ordenó la elección en el mes de Abril ó Mayo (no tengo presente; pero en uno 
ó dos meses anteriores), ordenó que se practicase la elección en esa época y dió cuenta 
inmediatamente de haberlo ordenado asi.—Viene pues el decreto ó resolución dei P. E. 
á la Cámara de RR., y la Cámara nada dice; no se levanta una sola voz contra el 
procedimiento del P. E., se consiente pues ese hecho.—Se consiente ese hecho, en mi 

, concepto teniendo en cuenta que el art. 22 de la Constitución de la República, solo ha 
dispuesto para las elecciones generales que en un caso como el presente, en un caso 
escepcional como el presente y como el del periodo pasado, no previsto por la Consj* 
titucion, no previsto por las leyes de la materia, y por el contrario, cuya.práctica ha­
bia sido hasta ahora y desde muchos años atras al contrario, puesto que no es esta la 
primera vez que se presenta al C. L. un hecho de esta naturaleza, digo pues, que sin 
duda teniéndose en vista los antecedentes sobre esta materia, no se levantó una sola 
voz en ella para decir al P. E. que habia obrado mal—-que no pudo mandar practicar la 
elección en la época en que lo hizo.

Yo, señores, como miembro de la Comisión de Peticiones, hube de pedir eso 
cuando el P. E. dió cuenta de su mandato—y me detuvieron esas consideraciones, los 
procedimientos sancionados por las Legislaturas anteriores desde el año 30 hasta aquí, 
procedimientos análogos al presente.

Actualmente solo recordaré el hecho de elección del Sr. Iruzeta, cuando vino á 
representar al Sr, Jackson que se escusó por falta de edad—Esa elección se mandó 
practicar fuera de la época prevista por la Constitución—Y manifestó este hecho, que 
es el que tengo presente; los señores RR. saben que hay muchos casos análogos. •

Bien pues, estos casos—cuando menos—hacen el punto cuestionable, y por con­
secuencia la Comisión creyó que no era este el momento de determinarse.ó de resol-* 
verse sobre él.

Por lo demas, en cuanto á la creencia en que pudiesen estar los habitantes de 
Cerro Largo sobre la época en que debia practicarse la elección, Sr. Presidente—sobre 
esto no puede haber duda, absolutamente ninguna; y lo demuestran los antecedentes 
que la H. Cámara ha tenido en la Secretaria y que actualmente se encuentran en la 
Mesa.

Cuando la Comisión de Peticiones en su primera resolución observó los inconve^ 
niehtes que se habían notado en esta e’eccion, pidió todos los antecedentes que pudiese 
haber para ilustrar la cuestión; y efectivamente entre ellos se encuentran los avisos 
puestos por las autoridades departamentales con la anticipación prevenidá por la ley.— 
No ha podido pues ignorarse por los habitantes de Cerro Largo la época en que 
tuvo lugar la elección: ese acertó se encuentra desmentido—como he dicho—por los 
atnecedentes.

En cuanto á lo que ha manifestado el Sr. Diputado por Cerro Largo, ya ha 
tenido ocasión la Comisión de Peticiones de manifestarle en su seno que ella no podía 
pronunciarse sobre lo que habia oido á tal ó cual individuo;—que su deber era pronun­
ciarse sobre el mérito que arrojaban los antecedentes que tenian á la vista—Y fran­
camente, Sr. Presidente, si se tienen en cuenta esos antecedentes no es posible en 
mañera alguna poner en duda la legalidad de esa elección: no se encuentra acto nin-
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mayor el número de los que
han

) no vengo aquí á defender 
mínimo motivo para atacarla; lo haria

que contenia el nú. 
se fijó en*qUe

puno de arbitrariedad practicado por las autoridades—Y yo 
Ja autoridad de Cerro Largo: si tuviese el mas i 
con toda franqueza: pero no hay ninguno.

La razón de haberse adherido Ja mesa central á las protestas que han sido pre­
sentadas por algunos ciudadanos de Cerro Largo,—no hay mas para desmentirla, para 
contradecirla, que fiiar-e un poco,—no ya en todos los antecedentes;—sino en el acta 
que los miembros de la mesa levantaron el día-del escrutinio—Teniendo en vísta 
esa acta, y teniendo en vista el Registro Cívico, está desmentida la mesa Central. Voy 
á probarlo, Sr. Presidente. *

La mesa Central dice—que le consta ser ciertos los hechos alegados por los pro­
testantes; y tanto por eso, cuanto por notar en la elección varios ciudadanos no ins­
criptos que habían votado, borró de la 1 , 2. , 4. p y 5. p secciones varios ciudada­
nos, entre los cuales se encuentran—Don Manuel Carabucas, D. Manuel Joaquín Silva, 
D. Fxequiel Buzó, D. Francisco Martínez, D. Manuel Perez, D. Félix Olivera, D. Isa- * 
belino Gómez y D. Pedro Delfín—Entre los varios motivos—como he dicho que dió 
la Mesa Central para fundar su proceder, alega que estos ciudadanos no están inscrip­
tos en el Registro Cívico.

He tenido Sr. Presidente, la paciencia de verificar cita por cita todos los pro­
cedimientos de la Mesa Central, y he encontrado que ha sido tal la pasión que ha do­
minado eu los señores que la componían, que no les permitió ver la verdad.—Don 
Manuel Joaquín Silva se encuentra inscripto en el Registro Cívieo de la 1. p sección— 
Don Exequiel Buzó, como se puede ver, y haré ver ahora, en la 2. —Don Francisco 
Martínez en la misma: Don Manuel Perez en la 5. , Don Fe ix Olivera en la misma* 
Don Isabelino Gómez en la misma.

Don Pedro Delfín es el único individuo que la mesa borró como no inscripto, 
que no he podido encontrar, quien sabe si es por que no he podido verlo; pero es el 
único que no he visto en ninguno de los Registros que se acompañan.

De suerte pues que estos ciudadanos—cuyos votos se declaran núlos arbitraria, 
mente, del modo mas arbitrario por la Mesa Central, no habiendo el mas mínimo mo­
tivo (á lo menos que*conste de los antecedentes) que lo autorice para ello

La parcialidad que se nota en el proceder de la Mesa Central es tan notable, que 
no ha trepidado en afirmar que Jos que protestan forman un número mayor que los 
que han votado—Es necesario como he dicho antes haberse cegado completamente, 
haber cerrado los ojos á la luz para afirmar ese hecho— Es completamente falso lo que 
asegura la Mesa Central; y Jo voy á probar, Señor Presidente, haciendo leer las pro­
testas que se han acompañado á la mesa.

Resulta, recorriendo uno por uno los nombres de los firmantes en las protestas, 
y prescindiendo—porque como he dicho al Sr. Diputado por Cerro Largo, cuando se 
trató de este asunto en 2a Comisión, que la Comisión no podía apreciar los votos que se 
daban á ruego, asi como no podía apreciarlas firmas que en las protestas venían dadas 
a ruego, por que para eso seria necesario conocer personalmente, á los individuos cosa - 
que solo tal vez el Señor miembro de la Comisión podrá saberlo; los demas no los 
conocemos.

Bien pues, prescindiendo de eso y aceptando como legales las firmas de esos 
individuos que han firmado á ruego en Jas protestas, el número mayor, el máximuu 
de Jos firmantes asciende á 85 individuos.

Ochenta y cinco son los que han protestado; y los que han votado son 104.
Resulta pues que es completamente falso que sea

protestado que de los que han votado.
Pero es verdad que la Mesa Central v¡ó dos protestas; una 

mero de 28 ciudadanos, y otra que tenia el mismo número; pero no
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su atención en

(Se leyó.)

era

Sección

los 
que 
que

hay mas que mirar la

r
SCCs

(Se leyó.) 
ara tenga la bondad de fijar

no para Represen5

se ha votado

ambas estaban firmadas por los mismos individuos—28 ciudadanos firmaban la 1. 
28 ciudadanos firmaban la 2. ri : pero los mismos 28 que habian firmado eu la 1. * 
cion, firman la protesta de los ciudadanos en la 3 73 sección.

Pido Sr. Presidente, yue se haga leer la protesta de f. 28.
El Sr. Presidente—Se va á leer.
El Sr Gallina!—Pido que la H. Cím. 

los nombres que se van á leer.
Tenga la bondad el Sr. Secretario de leer los nombres.

( Se empieza á leer.)
El Sr. Díaz—Son 28 menos; yo lo reconozco.
El Sr, Da la Fuente—Se puede hacer leer el acta también.
El Sr. Gallinal—Porque podria dudarse.
El Sr, Da la Fuente—No señor no dudo.
E Sr. Gallina —Que se lea la protesta de f. 89.
Continuo Sr. Presidente.
Como se vé pues, y ya lo había dicho, ha sido tal la pasión que dominaba en 

señores miembros de la Mesa Central, que les impidió ver todas estas anomalías 
resultan de los antecedentes que precisamente tenían á la vista al levantar el acta 
levantaron y obra, en esos antecedentes; y por eso es que no trepidaron en afirmar que 
el numero de los protestantes era mucho mayor que el de los que habian votado 
para RR.

Pero se ha dicho, Sr. Presidente también, que en la 5 
para electores y no para diputados.

El íre Díaz —Es cierto.
Eí Sr. GallinaE—Llamo la atención de la H. Cámara sobre esta circunstancia, 

porque voy á hacer leer el acta que se refiere á eso.
Pido al Sr. Secretario se sirva leer el encabezamiento,
El Sr. a?a la Fuente—No solo el encabezamiento sino Jos nombres por quie­

nes votan.
El Sr, Galltnal—Es el mismo contenido que la de fojas 74; asi es que leyendo 

el encabezamiento es lo mismo todo lo demas.
(Se leyó.)

El Sr. Gallina!- Como se ve Sr. Presidente por el acta leída.. ..
El £r De la Fuente—Desearía que se leyese toda.
El Sr Gai’ina’i—Es lo mismo.
ti Sr. De la Fuente—No e» lo mismo.
El §r. Díaz—No es lo mismo; han votado para electores y 

tantes.
El ?r. Gallina!—Está rectificado en el acta.
El Sr. Dk¿iz—Son votantes que han sido engañados.
JE1 Sr. file la Fuente—Vamos a ver por quienes votan; á ver si hay escepcion. 

de uno .solo—Me parece que debe pedirlo el Sr. Miembro informante.
E Sr Gallina!—Pero si iba á pedirlo.
El Sr. Representante no me deja.
No crea que vamos á ocultarlo; todo cuanto hay que leerse leerá.
Que se lea la votación que sigue. (Se lee.)
Todas contienen lo mismo. Dicen—para un elector y diputado, ó para un’diptu 

lado y elector.
El Sr. De la Fuente-No señor: para elector.
El Sr. Gallinal—Continúo.
El Sr. De la Fuente—¿Y el número de los votantes?
EiSr. Gallina!—Bien Sr. Presidente. Como se vé, no
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letra con que está escrita esa lista para convencerse de la desgracia, diremos asi, de 
esos que no sabían lo que hacían—Pero eso está rectificado en la misma acta labrada 
inmediatamente después de la elección, en el acta que acaba de leer el Sr. Secretario: 
en ella los seis miembros de la Mesa dicen; resulta electo para Representante D. Fula= 
no con tantos votos y D. Fulano y D. Zutano con tantos para suplentes.

Yo creo que este solo hecho, aunque para mi bastaba solo el hecho de ver Ia 
letra,me bastaría para convencerme de los motivos ó de las razones que habiau inducido 
al autor de esa lista, ó a! que la escribió; pero si eso no bastase está el acta como acaba 
de leerse.

En cuanto á Jó que se dice de que el número de los que han votado es menor en 
una quinta parte que los inscriptos, esto no es cierto. El Sr. Diputado por Cerro 
Largo me permitirá que le observe que lo he demostrado.

El £ r. De la Fuente Rébajónso los votos de los que han votado para electo­
res y verá Vd.

El £r. Gallinal— Hay en la sección inscriptos 120 ciudadanos; por que de 
los 171 que había en la I. p sección con arreglo á la ley y por reclamaciones de ciu­
dadanos de aquel departamento, fueron borrados 51 en la ópoca que la ley marca para 
ella:—de suerte pues que de 171 solo han quedado 120. Esto es en la l.rt sección— 
En la 3 sección solo hay inscriptos 64 ciudadanos, de estos 64 ciudadanos y conforme 
a la ley fueron borrados 14: quedan 50—En Ja 4. solo ha habido inscriptos 33 ciuda­
danos; borrados 3, quedan 30.

Esta es la sección en que no aparece ningún voto como la Comisión lo hace 
notar en su informe—y en la 5. p inscriptos al principio 98 ciudadanos; fueron borra, 
dos por reclamaciones de otros 29, de suerte que quedan reducidos á 69.

Todo esto consta en los antecedentes y si hay alguna duda, haré leer una por una 
las actas en que constan estos hechos»

El total de los inscriptos se reduce á 300 y tantos individuos. No hay pues 500 
ó 600, como se dice: hay la mitad.

El Sr. De la Fuente—Creo que saca mal la cuenta: hay 400 y tantos,
E. Sp, GallÍMal—Trescientos.
JE1 sr. Be la Fuente—Trescientos ochenta.
El sr Gal.ínal— De suerte, pues que, estas consideraciones; que solo pueden 

traerse para mayor- abundamiento de las razones que alega la Comisión en favor de la 
elección, solo con ese objto como dije: por que el hecho de no haber votado no es con 
arreglo á la ley motivo de nulidad; no conozco ley alguna que diga que por que tal 
ciudano votó la elección ha de ser nula: el que no quiere votar no se le obliga á 
votar y si estos señores no votaron por motivos que yo me gnardaré muy bien de decir, 
por que tampoco los conozco, esta no es culpa de los que fueron á votar y cumplieron 
con su deber, y usaron del derecho que la ley les acordaba.

CréOi señores haber contestado punto por punto las razones que se han dado 
para impugnar el dictamen de la Comisión de Peticiones sobre este negocio.

La mas estricta imparcialidad reinó en esta Comisión cuando se ocupó de este 
negocio.

De los antecedentes á que solo ha podido atenerse la Comisión no resulta abso­
lutamente hecho alguno que induzca á creer que ha habido coacción ni que ha habido 
ninguno dé los vicios que se pretenden alegar para nulificar la elección.

En el informe, la Comisión ha manifestado, que en cuanto á las cualidades de' 
candidato, no es exacto lo que se ha dicho: está comprobado perfectamente. I ; 
sion ha tenido, y el Sr. Diputado por Cerro Largo también ha tenido á la vista los 
cedentes que desmienten ese aserto.

, ,E1 Sr-(P,e la Fuente-Una escritura otorgada á últimos de octubre me nat.„
y la elección fué en setiembre. Es lo que recuerdo. 1 ‘‘rece,
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El Sr. Díaz 

i 1 Sr. Galhnel—En 7 de octubre.
flil Sr De la Fuente—Y la elección fué en setiembre.
El Sr. Gallinal—La elección fué en 27 de setiembre.
El Sr, De la Fuente—Puede calcularse que era bien fundada la oposición.
El Sr. Gallinal —No señor—Si hay capital  Ahora, si nos vamos á meter á 

inquisidores
El Sr. De la Fuente—No; no señor, contesto nada mas á las palabras del Sr. 

Miembro informante, porque se dirigía á mi persona.
El Sr. Díaz—Pido la palabra para cuando concluya el Sr. Diputado.
El Sr. Gal inal- Bien, pues—Efectivamente la escritura que el Sr. Diputado ha 

visto, y que ha visto Ja Comisión, se encuentra otorgada con 6 ó 7 dias ó pocos dias 
(no pasan de ocho dias después de practicada la elección). Si la H. Cámara cree que 
se puede comprar una propiedad sin capital; si se cree autorizada para investigar el 
hecho la Comisión ha creído que no era de su competencia.

El Sr. De la Fuente—Estoy conforme en eso.
El sr. Gallín&l—En cuanto á otro de los hechos alegados por los que han 

protestado sobre la validez de la presidencia del Juez de Paz de la 1. * Seecion, es un 
hecho desmentido también por una escritura pública, por un testimonio que obra eu

El Sr. Da la Fuente—Estaba rehabilitado ese ciudadano; pero antes había 
estado en la condición que espuso.

De consiguiente nada había que hablar sobre eso, me parece.
la Comisión insiste en su dictamen y en la

II é dicho.

competente cu ina­

hecho desmentido también por una escritura pública, por un testimonio que obra 
los antecedentes y que creo que debe conocer el Sr. Representante por Cerro Largo, 
como lo conoce la Comisión: mo parece que sobre eso tampoco hay uu motivo de 
duda.

El Sr. Gallinal—Por estas razones 
resolución que aconseja a la Honorable Camare.

[El Sr. Diaz pide la palabra.]
El Sr. Presidente—El Sr. Representante por Montevideo se servirá redactar la 

mocion apoyada.
ElEr. Carreras—(Dictó)—‘-No habiendo sido observado lo que dispone el ars 

“liculo 22 de la Constitución de la república en la elección practicada de un Diputado 
“y suplentes por el Departamento de Cerro Largo eu 29 de setiembre último, declárase 
“nula dicha elección y proccdáse á verificarse el último Domingo del próximo No 
“viembre.”

El Sr. Presidente—Está en discusión conjuntamente con el proyecto de la Comis 
sion y con la mocion presentada por el Sr. Diputado por Cerro Largo.

El Sr.Eiaz—Es imposible que pueda encontrarse un acto electoral en los anales 
de esta tierra desde que se constituyó, que revele mas la nulidad completa y la arbi­
trariedad mayor que se ha empleado por la autoridad política de Cerro Larga, para 
ejercer la violencia con los ciudadanos.

El Sr. Gallinal—No apoyado.
y establecer la mas completa violación de las leyes y digo, que 

tal vez es el primer caso en este país en que se han violado las formas mas escándalo 
sámente.

El Sr. De la Fuente—Apoyado.
El Sr. Díaz—Y voy á probarlo Sr. Presidente.
El procedimiento adoptado por la Mesa Central, úr ico Juez 

loria de elecciones.
El Sr. Turroiro—No apoyado.
El Sr. Díaz—Relativamente......
El Sr. Turreiro—Pido la palabra.
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que

la

rán proclamados respectivamente por 
sidente: ¿

sc- 
vo pregunto, Sr. Pre- 

en el Depártamelo

ese para pro*

El Sr aiaz—No he concluido, señor; déjeme concluir: después hablará.
es completamente

No hay mas Juez que

Yo he hablado con Comisarios de 
en este momento; y hasta me 

ue entregarme la órden

del derecho de calificación.
Por el artículo 22 de la ley de elecciones se dice—que los Representantes 

' - -r jas meSíis centrales. Y
¿La Mesa Central ha proclamado algún Representante

de Cerro Largo?  No ha proclamado á nadie. Ha dicho: es nula Ja elección, y ha 
sometido al C. L. el conocimiento de la elección, por que es el Juez competente para 

La ingerencia directa y esclusiva del Gefe Polítiéo está 
y en todos los antecedentes

calificarla. Este es el hecho: 
manifestado en esa acta y en todos los documentos 
acompañan ese espediente.

El Sr. Gallina*—No hay ninguno.
El Sr. Díaz—Aun hay mas, Sr. Presidente.

Cerro Largo, que no nombraré por no comprometerlos 
han ofrecido cuando deje de ser Gefe Político el Sr. Pslomeq< 
terminante que se les pasó; comunicando con severas penas, para que los que trabajasen 
contra el candidato del Gefe Político fuesen arrestados y llevados al Cerro Largo. Este 
el hecho: es Ja verdad.

Es un escándalo lo que ha pasado!!
El Sr. Be Ta Fuente—Lo he declarado también en la Comisión.
El Sr. Díaz—Esto solo es bastante para declarar nula la elección.
Y en el espediente está probado que el Gefe Político daba órdenes terminantes 

para que los ciudadanos se alejasen de las Mesas. ¿Quien no sabe las arbitrariedades 
que comete el Sr. Palomeque, que hasta impone patentes á los que van á las carreras, 
y es necesario sacar una patente que cuesta doce vintenes para salir del pueb o?....

Esc Gefe Político ha debido ser destituido, no ha llenado su misión; y en el 
acto de la elección, en el acto mas importante de la vida publica de los pueblos es 
cuando el Cuerpo Legislativo debe ser mas severo en que se cumplan sus pisposi- 
ciones’.l

El Sr- Carreras—Apoyado!!
El Sr. Díaz—Es nula esa elección, Sr. Presidente, ademas, porque no se ha prac« 

ticado en el tiempo que marca espresamente la Constitución.
La Constitución dice en su artículo 22 que la elección se hará el último domingo 

de Noviembre.
Pero aun, hay algo mas constitucional, porque hay un precepto al P. Ejecutivo 

cosa que no he visto establecer por ninguno de los señores Representantes que han 
hablado, y es el artículo 82 de Ja Constitución que manda especialmente al P. E. ‘‘que 
“dicte—las providencias necesarias para que las elecciones se realicen en el tiempo 
•*que señala la misma Constitución y que se observe en ella lo que disponga la lCy 
“electoral’. Eso lo manda el Código fundamental de la República, y ante esa 
prescripción constitucional ¿podía decir Ja Comisión lo que dice en su informe, que 
prescindido de apreciar ese hecho? Porque ella lo dice terminantemente; diceJ. 
./prescindiendo de las dudas que han surgido en el seno de la Comisión sobre sii 7? 
“P. E. pudo ordenar se practicara aquella en la época en que lo hizo, por no creer I- 
‘ Comisión ser esta la oportunidad de resolver esta dificultad.’’

Pero señor, entonce, ¿que eg Jo que hizo el C. L ? ¿4 qile pas¿ estc fsunlo ú

Relativamente á recibir los votos y á proceder al escrutinio, 
arreglado al articulo 28 de la ley de elecciones, 
c amar Representantes.

(No apoyados ) (Si apoyados.)
El C. L no tiene misión para proclamar Representantes, sino para examinar sus 

poderes y calificar su e/eccion—Es una cosa muy distinta el derecho de proclamación
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el Departamento de Cerro Largo tan celoso

El Sr Gallina!—Aquicn no fue no pudieron
El Sr. Díaz deque 1  .... 

hasta enchaleca á los hombres
El escrutinio se practicó después de dos meses 

dicho y probado con la Constitución en la mano, no se J

(Risas en la barra ) 
echar.

los llevarán atado codo con codo. Si el Sr. Palomeque

Comisión? ¿Para que pasara por encima de una forma tan constitucional coevo la que 
acaba de apuntar?

Yo no sé dundo estaba la Comisión cuando aconsejó que debia prescindir de 
averiguar lo principa1 del negocio, la base de Ja nulidad y la coacción, y entrar á ocur 
parse de si el Sr. Lenguas tenia ó no tenia una casa que Je vendieron un mes después, 
o si el Juez de az, tenia ó nó las calidades de la ley i cosa inconducente señores ; si 
estaba rehabilitado el Juez de Paz ó nó, pues ese no era un caso de nulidad porque si 
el candidato no tenia bienes de fortuna tenia un empleo público que representaba un 
capital. En esto tiene razón la Comisión.

El Sr, Gallina!—Es lo único que alegan.
El Sr Díaz—No es exacto Sr. Presidente, se alega la nulidad, se alega la infrac­

ción de la ley, se al°ga la coacción, el alejamiento de los ciudadanos de las mesas. 
Esto es lo que se alega y la Comi ion no nos ha dicho absolutamente nada sobre eso; 
ha pasado como por sobre ascuas sobre la' parte mas importante de éste negocio!!

Después protestaron, Sr. Presidente, ciento veinte y seis ciudadanos, y uo menos: 
pero como es cierto que hay y veinte ocho de menos quedan ciento dos. La votación 
constituye de ochenta y ocho votantes, pero de estos ochenta y ocho votantes, treinta y 
uno votaron para electores en vez de Representantes; de suerte que estos no han votado. 
Rebajónse de los ochenta y ocho que constituyen la elección, estos treinta y un voto y 
11 elección la constituyen entonces cincuenta y una persona.

Y yo pregunto, Sr. Presidente, si en el Departamento de Cerro Largo tan celoso 
de sus derechos políticos que hasta para una elección de Alcalde Ordinario hemos 
visto reunirse en su plaza pública dos mil ciudadanos á votar, si puede decirse que no 
hubo coacción? ¿si la sola presencia, de este hecho no revela que los ciudadanos se 
abstuvieron intimidados por la autoridad y no fueron á votar? Y sobre todo, cuando 
teniau el deber por la ley de concurrir e último Domingo de Noviembre y el Gefe 
Político los llamaba en Setiembre, hicieron muy bien en no ir, estaban en su de­
recho.

El Sr Carreras—Apoyado.
El Sr. Gallina! —Siempre están en su derecho . ..
El Sr. Díaz—En la tercera y cuarta sección no hubo votación, y esto lo reconoce 

la Comisión por que lo dice; dice que en la tercera hubo votación y que en la cuarta solo 
votaron tres y un miembro de la mesa: y hasta es ridículo señor Presidente, que Irá tan', 
dose de derechos políticos, en esa sección solo hayan votado tres personas y un miem­
bro de la mesall

El Sr, Gallinal— Pero no fueron mas al acto.
El Sr. Díaz —No fueron mas porque los echaban, porque los Comisarios de Poli­

cía tenían orden de echar á palos á todo el que se acercase á las mesas y en esa sección 
del departamento los ciudadanos tuvieron miedo.

■» de la votación y como ya ho 
puede votar sino en la época fija 

da por la Constitución, claro está que es nula, de toda nulidad la votación -El artículo 
22 de la Constitución lo dice terminantemente, y lo dice después el artículo 20 de la ley 
de elecciones que en el domingo siguiente á aquel en que se hubiera recibido la última 
votación, se procederá por la mesa al escrutinio general; y estando al tenor de este arti­
culo, la mesa ha debido espetar hasta ahora á que fuese la última votación del Juzgado 
de Paz de la 3, sección y como no ha enviado11 esa votación porque no ha habido



píos y

Sr. Presiden
> no debemos 

arreglo á los priuci.

(Apoyados.) 
compañero mfo; pero ante esto no puedo 

una manera ilegal en la

hacen confirmar en la idea 
es justa y la apoyo en este 

sentido, lo mismo quo la del Sr. Diputado por el Cerro Largo que se concreta también á 
la misma cosa y votaré en favor de ella.

(El Sr. Gallina! pide la palabra.)
El Sr. Presidente—Usará de la palabra el Sr. Representante después de cuarto 

intermedio á que invito pasar a la Cámara.
(Se pasa á cuarto intermedio y vueltos á sala continua la sesión.)

El Sr. Presidente—Tiene la palabra el Sr. Representante por San José.
El Sr. GaJlinal—Antes do contestar, Sr. Presidente, los argumentos, del Sr. Re­

presentante por Minas, debo contestar uno del Sr. Representante por Montevideo que 
por olvido no lo hice cuando tomé la palabra anteriormente.

Si hay razou para que alguna vez la elección practicada fuera de la época mar­
cada por la Constitución, sea válida, no hay ninguna para que sea nula.

La ley no distingue si la ley que dispone que las elecciones generales se practi­
quen en tal ó cual época ha de regir en épocas estraordinarias; ella no hace distinción 
entre tal ó cual época. De consiguiente si el Sr. Representante por Montevideo, quo 
ha reconocido que puede haber circunstancias, ó que hay (supongo que será cuaudo 
haya tiempo suíiciente para que el nuevo electo pueda venir á sentarse en los bancos 
de la Representación, porque no veo otro caso) si el Sr. Representante, digo, se refiere 

r no lo distingue y si en él es válida, según mi opinión, deben serlo en

para nada do las 

—hes se

á ese caso, la ley 
todos los demas.

Por lo que hace á los argumentos del Sr. Representante por Minas, 
te, acepto desde ya sus últimas palabras: esto os, de que en este momento 
mirar las personas-, de que entremos a discutir con la razón y con 

no mirar á tal ó cual individualidad.
Es teniendo en vista esta circunstancia y no haciendo caso 

sonas que pue an haber intervenido cu esta elección, que la Comisión de Potiñ ‘“‘ 
ha | renunciado del modo que lo ha hecho. 3 ° de 1 otxciou

- ti —

elección . ha infringido también la ley procediendo á un escrutinio cuando no tenia 
los votos de todas It lecciones de que se compone el departamento.

Creo que esto-cae de su peso y es tan verídico que no puede ponerse en duda.
¿Cómo es posible que esa mesa cumpliendo con su deber, no teniendo los plie­

gos de votación de los demas juzgados de paz, hiciera el escrutinio? ¿no falseaba la 
ley abiertamente?

Y si se asegura á eso, que la misma ha declarado que todo es nulo, ¿cómo es 
posible que nosotros hagamos válida esa elección, lo declaremos y hagamos un reprc- 
sentante?

El P. E. pues, no pudo, señor Presidente, haber ordenado la elección para el dia 
en que se hizo. La esplicacion que ha dado el Sr. Representante por Montevideo 
prueba que el mismo P. E. se habrá equivocado; cuando menos no puso remedio pero, 
estando á esta declaración, es un fundamento mas en que debe apoyarse la Cámara 
para declarar nula la elección y aceptar la-mocion del señor Representante por Mon­
tevideo.

De esta manera, Señor Presidente, se establecerá el verdadero equilibrio político, 
la verdadera justicia en estos actos; porque si vamos á mirar nada mas que á las per­
sonas, nunca se constituirá la República y estaremos siempre en ese círculo vicioso de 
que nunca salimos.

El Sr. Lenguas es mi amigo íntimo: es 
complacer á mi amigo: no deseo que mi amigo se siente de 
Cámara, es necesario que venga por los trámites de la ley.

Estas observaciones, sin perjuicio de ampliarlas, me 
de que la mocion del Sr. Representante por Montevideo
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ha podido

Y

, no
sé cuales son las razones c—

Hay ademas otro hecho notorio Sr

constituir después la Mesa Central, y junto con los 
también que son ciertos los hechos alegados en la

¿por esto podía deducir la Comisión que fué porque la fuerza se 
na manera; seria llevar la deducción mas allá de lo razonable.

Pero hay algo mas que la Comisión no 
viene á justificar la falsedad de los hechos alegados pa 
Sr. Crespo, miembro de la Mesa Primaria de Ja 1.a3 
dadanos mas 
Este Sr. Crespo levantó el acta ( 
trario, como puede verse por la 
triunfante.

Este señor repito, vino á 
demas señores de olla, declara 
■protesta.

Si esto no viene á dar argumento en contra de los señores de la Mesa Central 
sé cuales son las razones que se tienen para fundarlo.

Hay ademas otro hecho notorio Sr Presidente, y lo manifiesto por que es de pú-

votado en la tercera sección,
El hecho de haberse abstenido 

que se han abstenido? Los miembros de la Mesa lo dicen; porque 
ellos ni dos ó tres ciudadanos que concurrieron al acto.

Pido al Sr. Presidente que se sirva hacer leer el acta que se levantó; se encuentra 
á fojas 79.

no concurrieron mas que cuatro ciudadanos el dia de la elección, y esos, 
marifiestan los miembros de la Mesa, no quisieron votar.

Pero ¿por que? No se dice absolutamente nada porque no quisieron votar.
lo impedia? De ningu

tSe lee.)
Bien, pues, como se deja ver por la lectura que acaba de hacer el Sr. Secretario, 

según lo

ha hecho notar en su informe y que 
ra probar la coacción. Un tal 

sección votó con porción de ciu- 
que votaron allí, y votó por el candidato triunfante ó por el Sr. Lenguas.

con sus cólegas sin decir absolutamente nada al con­
lista de votación, dando su voto por la candidatura

Para la Comisión de Peticiones Sr. Presidente, no ha habido Gcfe Pol'tico, ni 
sabe quien es el Gcfe Político de Cerro Largo en este caso, por que los antecedentes 
que ha tenido á la vista no lo mencionan para nada, absolutamente para nada.

Creo que el Sr. Representante por Minas está en un error ó yo le he compren­
dido mal—Dice que se procedió al escrutinio antes de recibirse los pliegos de votación 
de todas las mesas.

El Sr. Díaz—(Apoyado )
El Sr- Gallinal—Entiendo que esto no es exacto señor Presidente; y tan no 

es exacto, que estuvo sin hacerse el escrutinio cerca de dos meses ó dos meses después 
do practicada la elección por esa circunstancia.

El Sr. De la /Fuente—Mas.
El Sr, Diaz—Y como no habían votado debia esperarse todavía.
El Fr Gallinal—Y espero por que n o le constaba, no podia constarle á la Mesa 

Central si habían ó nó votado: á lo menos debia suponerse y la Comisión no 
suponer otra cosa.

No recibió, pues, los pliegos de la tercera sección, la Mesa Central, y por esa 
circunstancia, como lo manifiestan las notas que se han tenido á la vista, no se procedió 
ai escrutinio sino después con arreglo á la ley; y en esto no ha faltado á la ley, se ha 
ceñido espresamente á su disposición: no hizo el escrutinio, digo, sino después que 
recibió los pliegos de la última sección, los últimos que vinieron que fueron los de la 
tercera ó quinta sección, no sé

Pero, señor Presidente, se dice que la coacción está probada por los antecedentes 
que la Comisión y la II Cámara tiene actualmente en la Mesa. Yo desearía que se me 
dijese cual es el hecho que la justifica. No hay absolutamente ninguno: el no haber 

es lo único que se toma como una prueba de ese hecho.
es el único que podia mencionarse aquí—¿Y por 

no quisieron votar
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derech, 
terini- 

por 
ar-

blica notoriedad, por que uo habrá un Representante que no lo conozca, y es, que tres 
de-Jos miembros de la Mesa Central se encontraban en la Capital cuando la elección; y 
sin embargo esos señores van allí con la conciencia tranquila á lo que parece por el 
acta, á declarar qne son ciertos los hechos que dice la protesta: á declarar que les cons. 
ta que e,sos hechos son verdaderos.

El Sr Día*—Eso prueba la nulidad,
E; Sr Gr¿llín<<l—Y ¿á esto puede dársele crédito?  Ja Comisión ha creído que no 

podía darle crédito, tanto mas después de los otros antecedeutes de que ya se ha hecho 
lectura y que la Mesa Central aceptaba como un evangelio.

No existe, pues, y no se citará, hecho ninguno de todos los antecedentes que están 
en Ja mesa y apesar de haber pedido la Comisión en su informe anterior, todos los que 
vinieran á dar luz sobre la materia; no existe, digo documento ninguno que venga ó 
que. pueda justificar la coacción que se alega.

Pox lo demas si el Gefe Político es asi ó asado, me parece que no es cuestión esta 
que a Cámara va á resolver en este momento, ni la Comisión ha debido ocuparse de 
ella. La Comisión ha debido solo ocuparse de lo que tema á la vista de los hechos que 
comprobaban Jos antecedentes que había examinado, y en ellos no hay ninguno ni ha 
tenido que ver ni fijarse en lo que dijo Fulano ó Zutano.

He dicho.
Sr. Carreras—Cuando hice mocion en la Comisión Permanente para pedir 

espbcaciones al P. E. sobre la elección mandada practicar en el Departamento de Cerro 
Largo, no se conocía aun la elección, por que todavía no había tenido lugar; no se 
conocía quien era el candidato y, de consiguiente, la mocion se hizo con prescindeucia 
de toda individualidad.

Hago esta declaración para que se tenga presente, y se vea que no procedo por 
oposición al .Sr. Lenguas, por que, por el contrario, tengo motivos de afección partid 
cu lar hacia él.

El Sr. Gallinc.1—Yo no le conozco.
Ei Sr. Carreras Ha. dicho la Comisión que no podía ocuparse de la cuestión 

constitucional, (que ha debido resaltar la primera á sus ojos,) para ocuparse detenida­
mente de ella y presentar la solución que creyese conveniente á la Cámara en su 
dictamen.

Yo no comprendo como la Comisión ha podido prescindir de esta cuestión tan 
importante, tan capital, tan escencial, pera la validez del acto, que se recomienda á la 
sanción de la Cámara.

Y digo que no pudo prescindir, por que ha debido tener á la vista todos los an­
tecedentes, y estos antecedentes los componía en parte el decreto de la Cámara de RR. 
mandando hacer elecciones en el Departamento de Cerro Largo. Ese decreto tenia 
por cláusula especial la de que se hiciese la elección “conforme á la ley ’. Y como -e 
indicó, al tiempo de hacer la mocion de esa frase adicional al decreto, que la Comisión 
do Peticiones proponía entonees, esa frase tenia por objeto indicar Ja necesidad de 
cumplir la ley en el tiempo que la Constitución marca para esa elección.

El P. E. no tenia el derecho de interpretar ninguna ley, y menos las sanciones 
de Ja Cámara de RR que en materia de elecciones importan una ley.—Y si el p £ 
reconoció que hacia mal al mandar cumplir la ley en Julio del mismo año, y retrocedió 
y la aplazó para Setiembre, mal hizo en uu caso como en el otro: no tenia derech 
para hacerlo; no podía falsear la Constitución de Ja República, porque ella es t 
nante en el art. 22, que cité, y en el art. 82 que ha citado el señor Representante 
Minas, que quita toda duda respecto á la inteligencia, que debe darse á ese 
ticulo.
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Se dice que la Cámara no observó a) darse cuenta de la comunicación del P. F4 
oficiando haber dado cumplimiento á la ley—Pero, señores, todos sabemos lo que eso 
significa; todos sabemos que á la Cámara se dá conocimiento por el sumario que hace 
el Secretario relator de los asuntos entrados, y esta relación no contiene otra cosa sinó: 
“el P. E. acusa recibo del decreto por el cual se le mandó practicar la elección en ol 
“Departamento de Cerro Largo y avisa haberla mandado cumplir.’' No dice ese su­
mario, no se dejó á la Cámara, que le había mandado practicar en 17 de Julio.

jS Er. Gallinal—Yo no estuvo presente no aseguraré; pero en la del Salto 
dice, haberla mandado practicar en tal día.

El ♦ r. Carreras—Voy á ese argumento. No me he fijado en eso.
Bien pues, no ha podido tener conocimiento, y no es el momento de observar la 

validez ó nulidad; cuando venga la cuestión del Salto, entonces será la ocasión.
El ir. G&llin&l—No la observo; do es por observar.
El Sr Carreras—De consiguiente, no puede ser argumento el silencio de la Cá-* 

mara. Ese decreto no ha sido puesto en discusión: y sabido es, que comunicando de 
esa manera sumaria, como se ha dicho, es imposible que pueda apercibirse do una. 
infracción de esa naturaleza.

El P. E. infringió la ley: á mi indicación el Presidente de la República reconoció 
el error, y me dijo que se haría en Noviembre, porque, efectivamente, no había motivo 
para hacerla antes; porque los precedentes que pueden venir en apoyo de Ja doctrina, 
sostenida por la Comisión de Peticiones, no pueden tener, no tienen el mismo motivo, 
que pudiera servir en este para apoyar la del Salto. Ese procedimiento no puede tener 
otro motivo, que la urgencia, la necesidad de que cada Departamento esté representado 
en el C. L. en el momento en que está funcionando, en el momento en que están, 
abiertas sus sesiones. De consiguiente, no puede consentirse; sin embargo de que no 
hay1 principio constitucional, que lo autorize, puede consentirse en que la elección se 
mande hacer entonces, para que se venga á llenar cuanto antes el vacio, que deja la 
ausencia del Diputado correspondiente.

Se dice que la Constitución de la República habla sobre elecciones generales— 
Pero ¿cual es el articulo que habla de elecciones particulares?;. ...

Cítenlo los que sostienen semejante doctrina,, en su apoyo, para decir que la 
elección particular es la escepcion.—No hay regla en que no esté esoresa su. escepcion 
inmediatamente: porque cuando la ley ó la regla no dá escepcion, la escepcion no exis­
te cu manera alguna: y para que exista, para que se sostenga que existe, es necesario 
justificarla, y no hay motivo alguno justificativo de semejante escepcion.

He dicho, señores, que la única razón, que había para justificar esa escepcion 
para que pudiera servir do precedente Jo que se ha practicado en otras ocasiones, seria 
la urgencia, el motivo apremiante, de llenar una vacante en el Cuerpo Legislativo — 
Pero ¿en este habría tal urgencia?...,.. La misma razón que hubo para señalar el 17 de 
Julio del año pasado, la habría para señalar el último Domingo de Noviembre; 
la misma razón; y el P, E, no podía hacer vá’ida la Ley, señalando el último Domingo,, 
de Setiembre cuando la Constitución de la República demarca el último Domingo do 
Noviembre. Pregunto.-—¿cual es la razón do tal escepcion?. ...

¿Los casos anteriores?  ninguno: los casos anteriores tampoco pueden servir 
de precedente para nosotros, que estamos en el caso de observar la ley, de interpre­
tarla como ella es, no como la interpretaron, otras Legislaturas; y como cosa puramente 
interna de la Cámara no pueden servir tampoco de precedente, porque se encuentran 
en el caso délas especialidades, que previene el Reglamento déla misma Cámara.

Pero señores, era mas regular, es mas propio, que la elección no se haga sino el 
último Domingo de Noviembre.

Toda elección ha de hacerse por los inscriptos en c. registre cívico, y el registro
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¿podemos establecer la escepcion y establecerla por motivos que 
modo: Para justificar la escepcion, es necesario un r~ 
-------- ,w. —-------------- Por tanto, no se puede justifica]

■ i - - -j i----------- , no había urgencia, no J
eesida e traer al c. i„ el Diputado por Cerro Largo, porque se cerraban las 

Cuer po .egislativo en esos dias y de consiguiente, no podía haber tiempo hábil

en que ha sido abierto; y no se abre para ningún año 
 i elección no puede hacerse sino conforme al Registro 

Cívico—Y pregunto: ¿puede valer el registro cívico del año pasado para este año? No, 
señores, la ley dice terminante que el año en que ha do haber elección se abra Regi:tro 
Cívico; luego, pues, si fuese este un año de elecciones, si se hubiese abierto para Se­
nadores por ejemplo, y faltase un miembro de la Cámara podría decirse que esos in.% 
criptos en el Registro Cívico para tal elección podian servir para elegir Diputados. Pero 
desde que el Registro Cívico no existe, es otro vicio de nulidad de esa elección:— 
porque nadie ha podido votar sin estar inscripto en el Registro, y ese Registro Cívico 
no existe, porque el del año 60 no vale para el año 62: no hay ningún caso, ningún 
artículo de Ja ley que lo espíese; por que es condición espresa de la ley que el Registro 
se abracada año en que haya elecciones.

No se ha abierto el Registro en el año pasado ni en este año; luego ese Regis­
tro no sirve; luego esos ciudadanos no han estado inscriptos en el Registro Cívico, 
luego, los votos dados por ellos son nulos, nulísimos, de toda nulidad.

ES f’r. Galíinal—No apoyado.
1SI Sr. Carreras—Yo pregunto: ¿como contesta esta cuestión el Señor Repre-. 

sentante?
El S'r. Gallinól—Se la voy á contestar.
Ei Sr. Carreras—Lo veremos.
Se ha citado, señores entre los precedentes, el caso del Sr. Irureta. Señores, 

he dicho que el caso del Sr. Irureta no puede servir de precedente, porque no hay tér 
mino comparativo; es completamente distinto y no podría servir para este caso.

Cuando la elección del Sr. Irureta funcionaba el C. L.;habia tiempo bastante para 
que esa elección tuviera lugar y pudiera entrar á Ja Cámara el Sr. Irureta.

Así se practicó; y si el Sr. Irureta no entró en ese periodo, fué, porque no quiso 
presentar su diploma hasta el año siguiente. Pero había tiemipo;"y esa fué Ja razón, 
porque Ja Cámara mandó hacer inmediatamente la elección: y sino, véase el decreto, y 
se verá que sise hizo inmediatamente la elección fué porque la Cámara mandó espe­
samente—-que inmediatamente se hiciese la elección de 1 iputado; y el P- E. cumplió ese 
decreto de la Cámara, y se hizo la elección inmediatamente.

Pero en este caso, no; la Cámara no estableció que se hiciera inmediatamente, 
Dijo: hágase conforme á la ley, significando que fuese el dia designado por la ley: es 
decir, el último Domingo de Noviembre, porque eso significa esa adición propuesta 
por el Sr. Diputado por San José, el Dr. Fuentes; Presidente actual de la Cámara.

Bien, pues, señores: si esa elección se hizo fuera del dia determinado por la ley; 
si es nula,—por que nulo es—todo Jo que se hace en contra de ella; y se ha violado 
Ia ley, ¿puede considerarse válido semejante líecho? .... • v

Yo, señores, apelo á Ja conciencia de los señores diputados: díganme—si puede 
haber un caso mas palpitante de la violación de la ley.

Se ha dicho que es válida.
¿Por qué? Porque hay tal y cual motivo, tal y cua 

ha sido justificada.
Los constituyentes no j 

determinada por razón de tal ó cual vacante, 
ron ese caso, ; ...
justifican?  De ningún i ’ ~
6y ese motivo existe actualmente? No señores: I* 
este como en otros casos, por que no había premura,
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cumplir 'os preceptos, las leg'as de la ley, para llenar las prevenciones correspon­
dientes en los edictos. Humando á los ciudadanos á la elección con el tiempo necesario 
para prepararse para esa elección. No había, pues, motivo de urgencia, y de consi1 
guíente, no hay justificativo alguno de semejante escepcion.

Quiere decir, pues, que la elección fué nula, que se infringió la ley, el artículo 
22 y el 82 de la Constitución de la República;—por consiguiente, no puede considerarse 
válida ninguna elección hecha de semejante manera.

Es este el verdadero terreno déla cuestión: no la cuestión de las Mesas Céntrale8 
y demás á que se ha referido el Sr. Representante por Cerro Largo, que son también 
motivos para justificar la nulidad; este es el verdadero terreno—Esa es la verdadera 
cuestión y ante todo, ella debe resolverse declarándose si se ha infringido ó no. la 
Constitución de la República; si el Poder Ejecutivo tiene facultad ó ha tenido motivo 
para salir del dia señalado por ella, cuando la Cámara no lo determinó asi—siendo como 
es el único juez competente para determinar el tiempo en que se han de hacer Jas 
elecciones.

Y señores:—si se estudia determinadamente la protesta, ha de reconocerse que 
por la falta del cumplimiento á la ley, por haber designado un dia distinto del qué marca 
la Constitución de la República, estaban autorizados los ciudadanos de Cerro Largo para 
desconocer como válida la elección: Por haberse hecho de la manera, que se ha Lecho, 
ha tenido lugar el escándalo de que para un Diputado no vengan sino 50 ó 60 ó 100 vo­
tos por un Departamento que puede decirse representa trescientos ó cuatrocientos 
votos.

El Sr. Gallina!—No apoyado.
El Sír* Carreras—Se dice, señores que hay en el Registro Cívico trescientos y 

tantos individuos. Ese registro, lo he dicho de antemano, es nulo no puede regir. 
¿Por qué? porque ha sido hecho fuera del término de la ley; es como si se tragese un 
Registro del año 57 ó 5,8, ese Registro no sirve. Pero aun asi mismo: ¿puede conce^ 
birse que en un Departamento, que tiene cuatrocientos individuos, hábiles para votar, 
inscriptos en el Registro Cívico, vengan á constituir una elección cincuenta cu.sesenta... 
votos? Cincuenta y tantos según lo ha demostrado el Sr. Representante por Minas? ....

Eso, señores, es una burla.—Y es presumible que ha habido una causa podero­
sísima'para esto, que ha debido concurrir á que esa votación haya sido tan diminuta. 
La causa principal ha sido—la creencia en que estaban todos; creencia á que he con­
currido por declaración que me Labia hecho el Presidente de la República y que co­
muniqué á algunos ciudadanos de aquel Departamento, que la comunicaron á otros,— 
de que la elección no se baria sino en Noviembre; asi lo había declarado el Presidente 
de la República mismo.

El Sr. Gallinal—¿Y los avisos publicados?
El Sr. Carreras—No todos tienen conocimientos de ellos, - y no debían reco­

nocer en el Gefe Polít.co la facultad de fijar un dia distinto del que determina la Cons­
titución de la República.

El Sr. Gallina!—Fijado por el Gobierno.
EISr. Carreras—El Gobierno no tiene tampoco derecho de lijarlo.
El Sr. Gallinal—Consentido por la Cámara.
El Sr. Carreras—Cuando era conocido que la elección se mandaba hacer con­

forme á la ley. El único arbitro, el único Juez de esa elección era la Cámara de Re. 
presentantes; la Cámara de Representantes lijaba que esa elección se hiciese conforme 
á laley\ y ese conforme á la ley indicaba que se hiciese el dia determinado por la’* 
Constitución de la República; y ni el Poder Ejecutivo ni el Gefe Político tenían facul­
tad para indicar otro dia.

El Sr, Gnllinal - La Cámara debió observarlo.
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El SI» Carreros—La Cámara no tuvo conocimiento de semejante hecho. La 
•Comisión Permanente, lo tuvo, y la Comisión Permanente observó, y la mayoría dijo 
que se dejase ese punto para tratarlo la Cámara.

Y este es el momento de tocar la cuestión y por eso la be traído—Sino hubiera 
observado, podría atribuirse la culpa ¿á quién?  ¿podría inculparse á los miembros 
de la Comisión Permanente? ¿por ventura los miembros de la Comisión Perma­
nente quedaban por ese hecho privados del derecho de reclamar en este momento?  
no sé en que doctrina podría basarse el Sr. Representante.

Los ciudadanos de Cerro Largo no conocían ni podian conocer otro día hábil para 
la elección, que el demarcado por la Constitución de la República.

Y si se estudia con cuidado este asunto, si se examina el tiempo que medió entre 
Jos edictos y la elección, ha de reconocerse que hubo bastante viveza (por no decir otra 
cosa) en el Gefe Político, para solo hacer conocer la «lección á sus parciales y para 
preparar los trabajos por esa elección.

No entraré á decir si están justificados ó nó, los actos de arbitrariedad—Pero, 
señores, son públicos y notorios los actos y arbitrariedades del Sr. Palomeque;—se ha 
publicado en la prensa de Montevideo una carta, cuyo autógrafo he tenido en mis 
inanos, en que para la elección, en l.° de Enero, de Alcalde Ordinario, daba órdenes 
•invocando la autoridad del Presidente de la República, invocando órdenes del Gobierno 
•para impedir que viniera á triunfar otro candidato que el suyo; se ha publicado esa 
carta en Montevideo: e’ autógrafo lo he tenido, como digo, en mis manes, y lo he mos­
trado en el Juri, que he sostenido con él.

“Es necesario imponer—decía, es necesario que vean que tengo poder, es nece- 
“sario impedir que venga á triunfar ese individuo aquí.”— Y el Gefe Político, ha­
blando de esa manera, no tiene empacho ninguno eu poner bajo su firma,—que no 
cumplirá la ley.

Entonces los ciudadanos aleccionados con lo que sucedió sabiendo que el Sr. 
Palomeque había abusado de su poder, había querido intimidarlos, se burlaron de él y 
concurrieron en masa á la elección, y triunfaron de! Sr. Palomeque, apesar de todos 
los medios y de todcs los elementos, que puso en juego en su posición oficial para 
triunfar del voto popular.

Pero desgraciadamente, no sucedió así en la elección de diputados en el Depar­
tamento de Cerro Largo.

La razón de haberse abstenido en el Departamento de Cerro Largo y no haber 
votado en Ja 4. p Sección mas que los miembros de la Mesa, no fué la de que no 
quisieran votar; fué,—porque unos estaban intimados y temían que se cometiese con 
ellos alguna tropelia y otros sabían que la elección se había designado para hacerla el 
último Domingo de Noviembre, como lo manda Ja Constitución de la República; y, 
por consiguiente, no pudieron concurrir á semejante elección.—Esa es la causa de que 
la elección de Diputados haya sido solamente apoyada por cincuenta y tantos 
votos.

Se ha citado, señores, Ja elección de una Sección en que aparecen los votantes 
votando para electores,—no sabemos si de Diputados ó Senadores; probablemente para 
Senadores.

Este es, pues, señores, el estado en que se 
que la autoridad no hacia conocer á los ciudadanos el ol  
deber en que estaban de concurrir á ella—Esto prueba señores, que no se han

* do lodos los medios oficiales legales para hacer conocer al Pueblo el deber en
.-------- D¡pUta¿o y dos Suplentes. Esto prueba,

porque no pueden admitirse votos para electores cuando se trata
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en cuanto al capital
del Sr. Lenguas, ó á su habi'idad para Diputado, 
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Yo no entraré á sostener los fundamentos de las protestas
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mi ánimo, señores ocuparme del Sr. Lenguas, porque declaro que 
me duele ocuparme de su individuo, porque tengo relación personal con él, tengo 
motivos de amistad hácia él. Me ocupo solo de la cuestión capital, esccncialcues­
tión, que no puede resolverse por una abstracción como lo ha hecho la Comisión de 
Peticiones.

. Si la elección se hizo fuera de la Ley, si el P. E. demarcó un dia que 
que la Constitución de la República señala, esa elección es nula: no 
pió, ninguna doctrina, ninguna ley, ninguna disposición, que venga 
doctrina.

Esa doctrina que se ha invocado de las elecciones generales y de las elecciones 
particulares—no está justificada, no está apoyada por ningún precepto Constitucional

Esa escepcion, como he dicho, no puede ser apoyada sin un motivo poderosísi­
mo: y ese motivo no puede ser otro que la urgencia de llenar las vacantes del C. L. 
en los momentos de encontrarse en sec Ese motivo no existia, pero el P. E. que 
reconoció que infringia la ley mandando hacer la elección en 17 de Julio;—¿como repe. 
tia esa infracción mandándola hacer en Setiembre?—Si, en efecto era nula la elección 
que so hiciese en Julio, la misma razón habia para que lo fuese en Setiembre: porque 
Jos mismos términos existen, las mismas razones aparecen: y si era nula en un caso, 
en el otro también lo era.

El P. E. reconoció que habia error, el mismo Presidente de la República me lo 
declaró personalmente—Tal vez fue una orden dada por el Ministerio tomando un mes 
por otro; tal vez la Secretaria entendió Setiembre por Noviembre y por la manía do 
no reconocer el error cuando se comete, se dijo que el P. E habia obrado bien, que eso 
era materia de interpretación; y que la Cámara de Representantes era el único Juez 
competente para resolver la validez ó nulidad de semejante acto.

Se ve, pues, que está cuestión ha quedado pendiente en la Comisión Permanen­
te, y la traigo aquí por que debe resolverse antes de entrar á conocer de los fundamen­
tos de la Minuta propuesta por el Sr. Representante por Cerro Largo.

El Sr. Gellinal—Sr. Presidente: veo que se prescinde de algunos argumentos, 
que se han hecho en favor del dictámen de la Comisión, y no debe ser así; el señor 
Diputado debía combatirlos todos, para que fuese

El Sr. Carreras—He apuntado los mas importantes.
El Sr Gallinal—Si el señor diputado, reconoce como dijo anteriormente que 

en un caso puede ser válida la elección ¿en qué se funda para negarla en otro?  
¿en la ’ey? ....

El Sr. Carreras—En que no hay motivo alguno que ?a justifique
El Sr. G llinal— Pero declara el señor Representante que puede haber un 

caso; y la ley no distingue ningún caso.
El r Csrrer&s—El heslio reciente podía estar justificado por un motivo; pero 

oso no quiere decir que el hecho reciente sea válido.
El Sr. Gallinal-Ese motivo, Señor Presidente, lo ha encontrado sin duda la 

lision justificado por los precedentes de años anteriores.
El Sr, Carreras—Por que había un motivo especial.
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Se dice que el acta ha remediado el error.—Pero el acta primitiva, como toda;; 
Jas actas revela la verdad; y la verdad del acta no puede venir á ser desmentida por 
una corrección que se haga en seguida. El acta está revelando que so habia hecho la 
votación para electores;—esa es la verdad constante 
puede venir á ser
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1 1 Sr. Gallínal—Por que la práctica sola funda un derecho.
El Sr Carracas—Para la Constitución no hay práctica alguna; Ja ley escrita 

y nada n:as.
Ei Sr. Gallina!—Por nuestra carta Constitucional, y por todas las Leyes: por 

que es un principio de Constitución Universal que no puede negarse por nadie que 
la costumbre cuando es legitima forma Ley,

El Sr» C rreras— No en materias Constitucionales niego el principio.
El Sr. Gallínal—Niegue la razón

fi-'I Sr. Carreras—Por que la Constitución de la República no puede variarse 
sino por el C. L. que tiene facultad para hacerlo: y aun el C, I , no puede hacerlo sino 
por los medios que la misma Constitución establece.—No hay costumbre alguna que 
pueda variar la Constitución de la República,—Esta es Ja razón.

El Si*. Gallina'.— Continúo, Señor Presidente,
Estos precedentes que no deben perderse de vista por la II. C. sin duda han pesa­

do en el ánimo de muchos de los Señores Ministros, de los que han compuesto el P. 
E. en varias administraciones, para proceder del modo que lo hizo el Doctor Aoos 
vedo,—un hombre á quien por cierto no se le puede negar su competencia, su capa­
cidad.

El Sr. Carreras—Sujeto á errar como todos.
El Sr. Gallinal—Indudablemente que no hay ninguno infalible; pero tratán­

dose de una cuestión Constitucional es indudablemente muy competente el señor 
Doctor Acebedo.

Bien pues; siendo el Dr. Acevedo Ministro de Gobierno en la época en que ge 
mandó practicar esta elección, se señaló otro dia del que manda la Const tucion do 
Ja República. Por el Dr. Arrascaeta, abogado de la República, que también es com­
petente en estas materias, se mandó practicar la elección en el Salto fuera de la épo­
ca marcada por la Constitución de Ja República.

Estos precedentes, fundados sin duda en otros anteriores de muchos años, que se 
han seguido en todas las Lejislaturas, vienen á confirmar lo que he dicho antes—(no 
contradicho, por que ninguna le ha negado al P. E. la facultad de mandar hacer la 
elección,), vienen á formar una costumbre, y una costumbre legitima, señor 
Presidente.

Por lo demas el señor Diputado dice que no hay Rcjistro Cívico—que el Rejistro 
Cívico debe abrirse en todos los años en que hay elecciones. Y bien, señor Presidente 
¿hasta cuando durará? ¿cual es la duración?

E.' Sr, Carreras—Un año nada mas.
El Sr. Gei.inal—Cada trienio, que es cuando viene la elección con arreglo ála 

Constitución, cada tres años, y sino—¿quien elige al alcalde Ordinario?  no pues 
den elegir o sino los que están inscriptos en el Registro.

El Sr. Cerreras—No hay Ley que lo mande, es una interpretación arbitraria dn 
la Cateara do Justicia.

El Sr. Gallinal—Hay una ley.
El Sr. Carreras—Ninguna ley se citará.
el , 3 ,aal~¿ Por que no la combate el Sr. Diputado?.
r-1 «s ^«-"“S-La he combatido.
El Sr'. CalreraZ^Th Dlputad° e6lá übl‘Bado.............
El Sr. Gallínal—No Jo L°°h”X a^ui C’“ÍSÍ^ Peimane“te-

El*r. Correrás—Allí labe combatido.
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fi 1 Sr. GaHmai — Bien pues:—so practica todos los años, por que es 
cioTi anual, la de Alcaldes Ordinarios.

Si el señor representanto reconoce que en una época, por egemplo—de elecciones da 
Senadores, pudiera hacerse,—si llegase el caso—la elección de representantes, porque 
entóneos se habría formado el rejistro cívico. No comprendo que la elección de sena*, 
dores se mande practicar en tal ó cual añr, sino con arreglo á la ley.—Bien pues, si en 
tal caso, puede practicarse la elección de representantes, ¿por que no podrá hacerse 
cuando viene la elección de Alcalde Ordinario y en ese época concurre también la 
elección de representantes? .... Y o no concibo, ni alcanzo, 
la razón que haya . .. ,

£1 Sr Carreras—Ahora se la haré comprender.
E3 Sr. Gal mal— . . . . , para sostener la doctrina del señor diputado.

Por lo lemas, señor presidente, en cuanto á las personas, debo declarar que— 
conozco al señor Lenguas, ni conozco á ninguno de los candidatos; al contrario, si me 
hubiese de fijar en las personas y me parece que en la Comisión de Peticiones se 
encuentran la mayoría de sus miembros en el mismo caso; no conocemos al candidato 
titular ni á los suplentes. Al contrario, (iba á decir) entre los señores que protestan 
tengo algunos amigos. Pero como he dicho ya. no vengo á iniciar personas: no es te­
niendo en consideración á Jas personas que vengo á sostener y estoy sosteniendo en es-» 
la cuestión es prescindiendo de esos amigos, para cumplir con mi deber.

Pero hay otro argumento contra la moción que se ha presentado señor Presidente, 
muy fuerte,

Es necesario que la II. C. tenga presente que en la primera sección del Departamen" 
to de Cerro Largo, sección que como he dicho ya, se compone casi de numero doble 
de ciudadanos que las demas, porque tiene 120 ciudadanos! esta sección digo, como lo 
ha oido la H C., se ha limitado en la protesta á alegar falta de capital en el electo, é in­
capacidad et^ él juez que presidia la mesa primaria; única razón que en la primera sec- 
cion del Departamento de Cerro Largo se ha tenido para protestar contra la elección; 
ninguna palabra se cita de la coacción que viene alegando la quinta sección. Y, señor 
Presidente ¿no es una razón poderosa esta para que la II C. deseche no oiga esa mani­
festación de hechos infundados absolutamente?.-.-.-Eso consta de los antecedentes: ahí 
está la protesta qne el sañor secretario ha leído ya,

Por lo demas, señor Presidente yo creo haber dado ya los motivos de que la Co­
misión de Peticiones no puede prescindir, y por consecuencia que tuvo para pronun­
ciarse como lo hace; y de cierto no se niegan porque la Comisión ha estudiado muy de­
tenidamente este negocio, ha visto hoja por hoja los antecedentes que ha tenido á la vis-, 
ta, y no ha encontrado fundamento ninguno absolutamente ninguno, pare fundar la nuli­
dad alegada,

El hecho de la época en que se prec isó la elección, he dicho ya que personas muy 
competentes del foro de la República lo establecen como una escepcion; de consiguiente. 
si es un caso de interpretación, no es la Cámara de Diputados la que debe hacerlo, y por 
consoc.uencio no es este el momento de hacerla. Hágase una mocion, sanciónese por .as 
Cámaras y el señor diputado habrá cumplido su deber.—He dicho,

El Sr. Carreras.—Señores me admiro que en materia constitucional se quiera 
invoear como doctrina la costumbre. Primeramente que no está justificada la doctrina.

El Sr Gallinal—En materia de Lcjislacion.
■UjI Sr. Carreras.—En materia de Lejislacion constitucional. Porque no hay las 

condiciones necesarias para constituir costumbre primeramente: y 2. ° porque toda cos­
tumbre tiene su razón, y la razón, que puede militar en un caso no es la misma que 
l militar en otio. La razón, que ha podido militar en tal ó cual caso para acepta1* 
como vahda una elección practicada fuera del último Domingo de Noviembre, no es la
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que puede militar eu este: porque como ho dicho, todos estos precedentes han sido 
justificados; sin que poroso importe reconocer bastante fuerza en esos precedentes; 
porque, únte la Constitución de la República, hay que estar á su letra, ó á la inlerpre- 
tacion dictada por el C. L en las formas que ella establece, y aun para esta interpreta­
ción es necesario algo que la justifique.

He dicho que esos precedentes no pueden ap icarse al caso actual, porque el mo- 
tivo que habla para ellos era la premura, la urgencia, y casi la necesidad de llenar las 
vacantes mientras funcionaba el C L. —Pero en este caso, no había semejante motivo 
Jo mismo era que hubiese tenido lugar la elección en Setiembre flUtí en Julio, que en 
Agosto, que en Noviembre, porque no había motivo alguno para alterar el dia de la elec­
ción: y para decir que esa elección es válida, es preciso justificar el motivo que había 
y ese motivo no existe.

La opinión del Dr. Acevedo como la del Dr. Arrascaeta, es Opinión queaqui ten­
dría que sufrir la discusión. Yo quería ver como sostenía el l>r Acevedo sus opiniones 
únte la disposición terminante del artículo constitucional. — El Dr. Acevedo como el Dr, 
Arrascaeta están sujetos á error, como lo estamos todos; y eso no quiere decir que la 
opinión del Dr. Acevedo sea un oráculo para la Sociedad: es una opinión respetable, 
como la de uno de nuestros primeros j urisconsultos; pero eso no quiere decir que cuan­
to diga sea la verdad para todos, y mucho menos para los hombres que nos sentamos 
aqui que tenemos que discutir lo que mas conviene al pais, que hacemos las leyes, y 
cuyas resoluciones, sí; deben ser y son un oráculo para el pueblo. Ha querido eludirse 
el argumento, que hice anteriormente sobre el registro cívico, diciéndose que los regis­
tros cívicos se abren por 3 anos.

No es cierto eso; y el texto de la ley lo prueba concluyentemente.—Dice el art 
1. °:—-'‘el registro cívico de que habla el articulo (tantos) de la Ley de elecciones se em. 
1 pezará el 1. ° de Enero y se cerrará precisamente el 31 de Agosto del año en que se 
‘•hayan de verificar elecciones de Senadores ó Representantes: ’—lo que quie­
re decir que el registro cívico solo sirve para el año en que hay elecciones de Senado­
res ó Representantes,—como se ha abierto este ano en Maldonado, en Canelones, en ]a 
Florida y en el Durazno, me parece —Luego pues, no es por 3 años como se dice:

¿Y cómo podría hacerse, señores, cómo podría hacerse ese registro y valer para 
mi,—por ejemplo—si he estado ausente de la República, viniendo á ella después que se 
hubiera cerrado á ejercer los derechos de la ciudadanía en esa elección de RR. que 
hubiera en ese año? ...Y sin embargo yo estaba inscripto en los re’istros anteriores; 
por haber pasado el término correspondiente para reclamar; y ¿podía quitárseme e¡ de-, 
rocho de votar en una elección de Representantes?

I'-l *Sr, Calina!—El Señor Diputado interpreta mal . . .
£ Sr. Carreras—No interpreto mal: muy claramente interpreto: está terminan 

te el artículo:
La prueba de que no sirve para tres años, y que se hace cada año en que hay elec­

ciones, es—que se ha mandado abrir en este para laeleocion de Senadores; lo que quie­
re decir —que el Registro Cívico para la elección de Representantes no sirve para la de 
Senadores: porque cumplido el año no sirve para nada,

No está apoyada en ley alguna la interpretación dada por la Cámara de Justicia á 
la ley de elecciones.

He demostrado acabadamente por la prensa, que no puede imponerse. Por „ 
la ley de elecciones no impone á nadie la ob igacion de estar inscripto en el ReB¡,)r. 
Cívico, parac eju el Alcalde Ordinario—Es una interpretación arbitraria del Tribunal 

e us icia, que ..o puede legislar - como la h.i reconocido alguno do sus miembro» 
que reconoció que era muy conveniente la medida por que para eso era preciso i ’ 
Jey fuese modificada. 1 "filíela
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De consiguiente, no hay necesidad que se abra Registro Cívico sino cuando la ley 
manda que se haga, Y desde que la ley no ha establecido el Registro Cívico para los ca< 
sos de elección de Alcalde Ordinario, no hay facultad alguna en el Tribunal de Justicia 
para imponer esta condición á los que van á votar [Apoyados]: es una interpretación 
arbitraria de la Cámara de Justicia. Y esto no viene á justiíicar, como he dicho antes, 
este caso, por que el texto de la ley ha establecido que el Registro Chico se abría 
cada año en que hayan do tener lugar elecciones de Senadores ó de Representantes-.

Cuando [legue la época de las elecciones, se abrirá el registro para qne todos 
aquellos, que hubiesen quedado escluidos en el año anterior concurran en este á inserí", 
hirse para tener derecho áir á votar en as elecciones.

lr eso prueba más la nulidad, la arbitrariedad con que procedió el Poder Ege* 
cativo al fijar una época que no era la determinada por la Constitución de la República 
por que debió pensar en la necesidad de mandar abrir allí el Registro Cívico para que 
esa elección fuese válida, por que es nula, por que los que han votado en esa elección 
no están inscriptos, y como no inscriptos, no tienen derecho á votar, no han podido 
votar.

He tratado de contestará los principales argumentos del Sr. Representante por 
San José, miembro informante de la Comisión de Peticiones, álos mas notables. Si 
alguno se me ha escapado, es por que no le he dado importancia. Aquellos que he con­
siderado dignos por la apariencia de verdad que pudieran tener, son los únicos de que 
me he ocupado y los he contestado.

La cuestión Constitucionales una cuestión importante, capital, que debe resolver 
se, y de esa se huye, se aleja, su disección; no se entra al fondo, por que todos esos 
argumentos que se han hecho sobre interpretaciones de tal ó cual artículo de la Cons­
titución, no son terminantes, no son fundados; por que yo reconozco escepciones en 
este caso: por que lá ecepcionno puede establecerse sino conforme á la ley; y en este 
caso no hay nada que justifique esa escepcion.

Eso es lo que ha servido de argumento para sostener la mócion, que sostendré es* 
perando que la conciencia de los señores diputados se 
discusión.

(Los señores Turreíro y Aguiar piden la palabra.)
El Sr- Turreíro—Las doctrinas que he oido producir 

eion no han podido influir en 
Comisión, porque me fundo en un 
ann el mas infimo de los ciudadanos puede hacer lo que la ley no 
razón—inducido por este principio—creo qne el Gobierno puede hacer también lo que 
la ley no le prohibe.

El Sr. Carreras Prohibe la ley; el art 82 de la Constitución le dice que debo 
mandar; hacer Ja elección conforme á la ley.

El Sr. Turreíro - Elecciones generales:
El Sr,. Carreras—No puede variar la época de la elección.
El Sr. Turreíro—Si soy interrumpido no hablaré. - Yo puedo decir las razo­

nes que tengo paraapoyar mis opiniones—No reconozco el derecho de interrumpirme- 
He dicho que al Gobierno no le es prohibido mandar hacer las elecciones de Repre­

sentantes cuando este recinto quede desierto, por una de aquellas casualidades ó cir­
cunstancias que pueden ocurrir; por muerte, ausencia, renuncia etc el gobierno pue­
de entonces proveer lo necesario, porque está autorizado para mandar hacer las eleccio­
nes y también para convocar á los electos; creo que no hay ninguna ley que lo prohh 
ba, y es de este modo que estarán todos los Departamentos de la República debida­
mente representados en el C. L.

Asi entiendo el asunto, y no puedo concebirlo de oirá manera. Respetando las ideas
4
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que se han vertido, mucho mas cuando son de personas tan competentes, no por ese 
he de dejar de juzgar según entienda el negocio.

Por eso votaré por el Proyecto de la Comisión, porque ella se funda en antecedentes. 
Ellos están ahi, a la vista; que se destruya alguno do ellos.

Sé historia, señores ... , he oído muchísimas historias; pero yo no he visto....
E Sr. Carreras—La Constiiucion no es historia, señor.
El Sr. Turreiro—Votaré, pues, por el Proyecto de la Comisión por las razo* 

emitidas.
El Sr. De La Fuente—Se puede ver el acta déla mera escrutadora.
El Sr» Aguiar—Siento no estar conforme con las teorías emitidas por el Sr. di­

putado por Canelones—Por mucho que sea también el respeto que me merezca el Sr. 
diputado por San José, miembro informante de la Comisión, es tan palpitante, Ja viola'- 
cion del art. 82 de la Constitución de la República, que es preciso, señor Presidente de 
clarar que se ha violado la ley fundamental en el acto de las elecciones.

Haciendo abstracción completamente de les cargos que se han hecho á las auto­
ridades del Departamento del Cerro-Largo bastaría el solo aitículo Constitucional para 
yotar en favor de la mocion del Sr, Representante por Montevideo.

Por estas consideraciones, señor Presidente votaré en favor de dicha mocion.
El Sr Vilan’debó Pocas elecciones, señor Presidente, se han practicado en el 

país que hayan sido verificadas coq un sello de legalidad y de perfección tal como la 
elección practicada en el Departamento del Cerro Largo.

Ordenada por el Poder Ejecutivo la elección para un 
para el 21 de Julio del año próximo pasado, fué aplazada 
de Setiembre del mismo año por mandato del P. E. quien publicó sus notas en el dia­
rio oficial ‘ La Nación ” y lo comunicó asi ala Honorable Cámara quien mandó ar. 
chivar esas notas.

Si pues, la elección del Departamento de Cerro Largo ha sido practicada con una 
legalidad egemplar, pocas elecciones han habido en que se haya manifestado un in­
terés mas directo mas marcado y mas pronunciado por anularla—Tal es lo que ha 
sucedido con las elecciones del Departamento de Cerro-Largo.

La elección se practica el 29 de Setiembre del año ppdo ¡votación canónica! sin opo­
sición de ningún género; ante las mesas primarias no se aduce protesta alguna, tiene 
lugar la election y votan ciento y tantos ciudadanos cuando los inscriptos son 
trecientos.

El Sr. fiíe La Fuente—Agregúese ochenta mas.
El Sr. Vilardebo—No puede decirse que haya votado una minoría en la elec> 

cion que se ha practicado en el Departamento de Cerro-Largo, no, señor; el Depar­
tamento de Cerro Largo que no tiene mas que trecientos y tantos inscriptos, ha dado 
ciento cuatro ó ciento cinco votantes en esa elección: y eso que ha podido sorprender 
á alguno de los Señores RR. desaparece ante la votación verificada en el Departa­
mento de la Capital para Alcalde Ordinario del Departamento.

El Sr. Gallina!—Cincuenta ciudadanos.
El Sr. Vilardebó—Se sabe que hay mil quinientos ciudadanos inscriptos en 

el Rejistro Cívico del Departamento de la Capital y solo ocurrieron á elegir el actual 
Alcalde Ordinario 50 ó sesenta ciudadanos.

—— no hay oposición, cuando se sabe que la votación ha de ser 
canónica, sin dificultad de ningún género, hay unanimidad y por consiguiente hasta 
Jos ciu a anos se sienten enfriados en ese calor patriótico y dejan de concurrir • 
Jas elecciones,—Sí hubiera habido oposición, de cierto que no habría fa tado nin„,n ‘ 
de os inscriptos en el Rcjístro Cívico en el Deparamento de Cerro-Largo, y sj ]lu°
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en

sección

todos los puestos públicos
« ■«. en las pr > testas; capital Perú señores,

hiera habido oposición aqui en el Departamento de /a Capital respecto á Ja elección 
de Alcalde Ordinario, habrían concurrido todos.

No ha tido diminuta la elección practicada en el Departamento de Cerro-Largo; 
votación unánime, elección anónima perfectamente legal, ajustada á las prescripciones 
legales, esto es—practicada conforme á la ley, que esafuéla sanción de la Honora< 
tic Cámara.

He dicho que ha habido un marcado Ínteres en pretender la nulidad de esa elec- 
cion. Eso se vé prácticamente—-Verificada la elección en 29 de Setiembre, la mesa 
Central compuesta en su mayor parte ó en su totalidad de personas adversas á la 
candidatura triunfante, aplazaron su reunión hasta el 8 de Diciembre del mismo año, 
esto es, dos meses y días después de practicada la elección general en el Departa­
mento, y es entonces cuando se reúne la mesa central que reconoce y declara en el 
acta, qne recien aparecen dos protestas.—Y no son dos protestas únicamente, Señor 
Presidente; son seis protestas; por que en esa especie de furor de formular protes" 
t-is y de bnscar firmas que sirvieran para comprobar uua impuesta nulidad de una 
elección perfetamente legal y canónica, circulaban seis ó siete protestas, escritas a¡. 
gunas de ellas por un Miembro de la Mesa Central.

El Sr. Gallinal—Tres iguales, es de ia misma letra.
El Srt Carreras—No acepto esa nulidad. Se hacen verbales también
E. Sr. Vilardebó—Dos de ellas están escritas de puño y letra de un miem, 

bro de la mesa Central que conoció en ese negocio de la elecion, por el Sr. Et- 
chcverri. Fué entones, dos meses después de practicada la elección del Departamento 
que se presentan esas protestas.

Entonces Ja mesa practica el escrutinio y da por resultado, que el Sr. Lenguas 
obtiene tal numero de votos y los suplentes, por su orden, aparecen con el número 
de votos correspondientes; entonces ese como he dicho, que se presentan esas dos, seis 
ú ocho protestas, todas vaciadas en un mismo sentido y escritas por una misma letra 
en su mitad; porque dos ó tres están escritas por un miembro de la mesa, el Sr Et- 
chcverri, y otras por un Sr. Ortiguera

Y noto ála H. C* que algunos de los miembros de la Mesa Central se hallaban 
el Departamento de la Capital cuando se practicaba la elección, y dicen—que les 

consta que los motivos alegados en la protesta eran ciertos y por consiguiente de­
claran nula la elección, y elevan su resultado en consulta al C L.

Pero laMesa Central no tenia el derecho de entrar á calificar de nula unae’eccion 
la Mesa Cential debió haber practicado el escrutinio de esa elección y haber procla­
mado, con arreglo á la Ley, á el qne resultase con mayoría devotos y haberle espedi­
do su diploma, y el electo se habría presentado ante la II. C. con su diploma, la H. C. 
la única á quien privativamente corresponde conocer de la validéz ó nulidad ds la elec. 
cion de sus miembros Pero no se hizo asi: se declaró nula por la Mesa Central la 
elección, fundándose en los pretestos alegados en las protestas; y se remite todo para 
hacer ilusorio el resultado de la elección, se remite todo á la H. Cámara.

Los motivos alegados en las protestas son: que el Juez de Paz de la 1 
tenia suspensa su ciudadanía, que el candidato electo no tenia el capital de la Ley v que 
había habido coacción de parte del delegado del P, E.

El primer fundamento está destruido con el testimonio de sentencia del Juez coms 
potente que restablece al ciudadano Carabaca en toda la plenitud de su derecho; y aqui 
en la I-I. C. deben encontrarse muchos señores Representantes que conocen al Sr Cara, 
baca; es un ciudadano muy honrado, ha estado siempre empleado en la Administración 
de rentas y jamar i a dado el mas leve motivo de queja porque se ha conducido con 
probidad en todos los puestos públicos que ha desempeñado.

La segunda causal alegada en las pr .testas; es la falta de
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es verdaderamente doloroso q’ se pregunte al hijo de un benemérito genera) de Ja Repú­
blica por el capital para poderse incorporar á la Cámara El capital de ese ciudadano, Sr 
Presidente, está en la larga foja de imaculados servicios de su finado padre.

E' Sr Crrreres—No apoyado: ia Constitución de la República no establece

El Sr. Díaz—Entre nosotrs no hay gerarqnias.
El Sr. Vilardebó -Hay gprarquias.
ElSr Día*—No hay títulos de nobleza.

■El Sr, Vi ardebó -El señor general Lenguas, con su reconocido valor, con sus 
timbres de gloria dió un nombre honroso á su hijo, y ese creo que es un capital que 
vale mucho.

El Sr Carreas—Para la Constitución no vale nada: será muy honroso, lo acep. 
to, pero no lo admite la Constitución de la República en este caso.

El Sr Vilardebó. —El señor Lenguas, Sr. Presidente, es escribano público y 
como tal por su profesión se supone que tiene el capital de la ley.

El Sr. Carreras.—Eso acepto; pero otro nó.
El Sr Díaz—Yo también
El Sr. Vilardebó—Con arreglo á la Constitución de la República y aun cuando 

diga que no está en el desempeño de su profesión, eso mismo vendría á ser una razón 
favor de él, quiere decir que el nuevo ejercicio que ha adoptado 1c produce mas que 
profesión.

LaComision por otra parte ha manifestado que tiene la conciencia, por el cono­
cimiento que tiene de un instrumento público, que ese ciudadano tiene el capital.

11 tercer fundamento alegadoen las protestas es la coacción por parte del delega­
do del P. E. Yo he estudiado con toda detención el espediente de la elección del De* 
parlamento del Cerro*Largo por que he querido convencerme de la verdad y de la jus-» 
ticiadcl resultado de esa elojcLn, me he constituido juez escrupuloso en el resultado 
de esa elección y después de un examen minucioso y detenido declaro con toda con­
ciencia que esa elección es perfectamente válida—Esa coacción alegada no está probada 
en él espediente. Y señores: alegarse coacción en Ja época actual durante el imperio 
del réjimen constitucional bajo el cual vivimos, es increíble.

El Sr Diez ¡Hay tantas coacciones!
E.Sr. Vilardebó—Y ¡alegar coacción de parte del Gefe Político de Ccrro^Largo! 

.... es imposible.
El Sr. Díaz—No: es capaz!
El Sr. Vilardebó—No es capaz, lo declaro aquí, no es capaz.
El Sr. Carreras—Sus cartas lo dicen
El Sr V¿ ardebó—El Departamento de Cerro Largo, como todos los departa 

mentos, está dividido en dos fracciones; una de ellas dirijida por un jefe de importancia 
que respeto mucho, y que hostiliza abiertamente la administración del Sr. Palomeque,

El Sr. De la F'usnte—(Con cnerjía)—No apoyado,
El Sr. Vilardebó—El mando de la Guardia Nacional, que es lo que importa la fuer- 

za pública del Departamento de Cerro Largo, está confiado aun militar de influencia 
que no es afecto al señor Palomeque, ¿Couque, pues, iba á ejercer esa coacción e! señor 
Palomeque. ¿Con los soldados de policía, diminutos en número, de las estensas secci s 
neo del Departamento de Cerro Largo? - Con su influencia personal solamente. ,pflrn 
qué influencia persona! puede tener un gofo político que hace poco que entra á adm',, • 
irar aque apartamento cuando ya la influencia verdaderamente eficaz existía de ,S 
del gefe político del departamento de Ceno Largo, 1 rl°

lo ■ i -y ' pretendo defender sus actos, porque aparte de que no nenn ■<



todos! y ha hablado el señor Representante de que

— t:o —
Pero yo veo, señor Presidente, que en el departamento de Cerro Largo la vida, 

Ja propiedad, y el honor de los ciudadanos son una verdad.
El Sr. I iaz—Como en todos.
El fcr. Vilardcbó —¡Como en 

enchalecaba!
El Sr. Díaz -Poco menos hace, porque engrilla.
El Sr. Vilard. bó —De suerte que si se reconoce que la vida, el honor y la propie­

dad en el Departamento de Cerro Largo son una verdad como en todos los Departa­
mentos, viene el Sr. R. á convenir conmigo en que el órdeu Constitucional que fe'izmen- 
tc domina en la República, no puede alegarse seriamente coacción de parte de ese 
delegado del Poder Ejecutivo.

El Sr Gall’nal«^(Apoyado).
El Sr. vilardebó -Me he ccupado, Señor Presidente de los fundamentos de las 

protestas; voy ahora á ocuparme de la cuestión Constitucional.
Es verdad que el artículo Constitucional establece que las elecciones tengan lu­

gar en el último Domingo del mes de Noviembre; pero se habla de las elecciones gene­
rales para Diputados que tienen lugar de tres en tres años; porque los Constituyentes 
uo pudieron preveer el caso especial de que la Diputación por el Departamento á ó b 
quedara vacante—Asi es que el artículo Constitucional como todas las disposiciones 
legales, se refiere A las elecciones en plural y uo á las elecciones parciales.

Cuando se sancionó aquí, en la Honorable Cámara, la aceptación de la renuncia 
del diputado por el Departamento de Cerro Largo, se mandó practicar la elección con­
fórme á la ley.—No me ocuparé de averiguar el espíritu que dominó en la Honorable 
Cámara al establecer esa adición al articulo de la Minuta de Decreto de la Comisión de 
Peticiones, porque entiendo que conforme á la ley quiere decir que la elección se prac­
ticase con arreglo á la ley de elecciones: si hubiese querido que la elección se practi­
case al fin del mes de Noviembre habría mencionado el artículo constitucional, habría 
dicho—con arreglo al Código fundamental,

Pero no podía ser de otro modo, el Poder Ejecutivo es el peder competente para 
convocar á elecciones, él es el que está habilitado por sus resortes administrativos para 
saberla conveniencia que habriaen practicar una elección en tal ó cual é¿ oca.—El De-» 
parlamento de Cerro Largo no tenia representación en la Cámara por uno de sus miem^ 
bros; había conveniencia en que la elección tuviera lugar; el Poder Egecutivo convoca 
á elecciones para el 21 de Julio, publica en el diario oficial la nota en que tal cosa 
ordenó al Gcfe Político de Cerro Largo, pero después á consecuencia de reclamaciones 
que vinieron de Cerro Largo directamente al Gobierno sobre la falta de tiempo para 
que la elección pudiera tener lugar, se aplaza hasta el 29 de Setiembre, y se aplazó por 
medio de una resolución gubernativa comunicada al Gefe Político de Cerro Largo y 
publicada otra vez en el diario oficial «La Nación» y comunicada también á la Cámara- 

Si, pues, en ese proceder había ilegalidad, la H. C. a quien se dió cuenta de las 
notas pasadas por el P. E. a esta, comunicándole que habia mandado practicar la elec­
ción en tal fecha, en vez de mandar que se archivara la nota, debió haberle observado 
al P, E. que no debía practicar la elección en el dia que él designaba. Nada de esto 
se hizo.

Cuando el receso de las IIH CC. el Señor Representante por Montevideo se 
ocupó en el seno de la Comisión Permanente del negocio electoral de Cerro Largo pero 
entonces se ocupó arbitrando un medio verdaderamente inconstitucional; entonces el se­
ñor Representante decía—la elección que se ha practicado el 29 de Setiembre es contra 
J y } ° Pr0P°”í>° ? la Comisión Permanente que ordene al P. E. que convoque á 
cllre * ^n de que la Cámara de Diputados una vez reunida de-
íuciouaL 1 d d '-lcooioues es la válida—Eso si que era verdaderamente inconsti-
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in. 
á

La Comisión Permanente no se ocupó de ese 
cada Cámara es el Juez privativo de la elección de 
nente compuesta deSenadores y Representantes, 
nulidad de una elección de Diputados.

Elseñor miembro informante de

arbitrio, porque como era natural 
un miembro y la Comisión Perina- 

no podía conocer sobre la validez ó

hubiera sancionado La Cámara que convocara 
o resultado; por que convocando el p. p

creo; no declaré, no estoy cierto del hecho no re* 
en ©se hecho porque se había mencionado anteriormen-

la Comisión de Peticiones ha citado varios 
precedentes, precedentes de importancia, precedentes que justifican la verdadera prácti 
ca Constitucional seguida por esta H C. en años anteriores, y uno de ellos es el sucedido 
en la 8. Legislatura cuando la renuncia del Sr. Jackson actual, Diputado. Entonces el 
P. E. mandó practicar en el mes de Mayo una elección para diputados, por el departa­
mento de la Florida, y si mi memoria no me es infiel me parece que era ministro en esa 
época el señor representante por Montevideo.

El Sr. Gallinal—Apoyado.
ElSr, vilardebó—Eu 1858 no garantiré la fecha pero puedo asegurar queja con­

vocatoria del Sr. Jackson era suscripta por el Sr. Representante.
El Sr Carreras—Es cierto.
El Sr. Vilardebó— Y como no creo que en esa época dejase el Ministerio el señor 

Representante
Ei Sr Carreras,—En julio del mismo año.
El sr. Vilardebó—Pero la elección había sido mandada practicaren Mayo.
ElSr. Carreras—Pero era preciso que dijera el decreto como decía aquel, que 

se mandase hacer inmediatamente.
El s r. Dia<jo—Y otro en Marzo.
El Sr» V ilardebó —Voy á ocuparme de la Minuta de Decreto.
Decía, que si realmente la disposición Constitucional es tan terminante como lo 

ha sostenido el señor R. que acaba de hablar» una resolución de la Honorable Cámara 
aun cuando estuviese concebida con el adverbio inmediatamente i\q legalizaría lo que es 
inconstitucional.

Bien podría una Cámara decirle al Poder Ejecutivo practique usted tal acto iu* 
mediatamente, si ese acto estaba prohibido por la ley el Poder Ejecutivo no debía obe­
decer ese mandato de la Honorable Cámara,—De manera que los procedimientos esta­
blecidos en años anteriores por esta Honorable Cámara forman la verdadera práctica 
Constitucional, por que el artículo Constitucional, se refiere á las elecciones generales, 
no á la elección parcial de un Departamento.

La Honorable Cámara de Diputados no habría po'dido mandar como ha mencio­
nado el señor R. por Montevideo, que el Poder Ejecutivo convocase á elecciou inme­
diatamente; ni el Poder Egecutivo obedecer ese mandato de la Honorable Cámara.

El fc’r. Gallinal—(Apoyado,:
El Sr. Vilardebó—Luego por esa misma resolución déla Cámara de Diputados en 

1858 que dejó al P. E. qne convocara inmediatamente á elección, se prueba que la dis­
posición del artículo Constitucional no refiere, no establece, no comprende Jas eleccio 
nes parciales: no establece que toda elección sea parcial ó sea general en todo el país 
tenga Jugar forzosamente en el último Domingo del mes de Noviembre, y prueba de que 
no es así, que el señor Representante por Montevideo siendo Ministro de Gobierno, 
por disposición de la Cámara de Representante en la 8. Lcjislatura mandó preceder á 
elecciones en el Departamento de Ja Florida.

El r. Carreras  Supongo, creo; no declaré, 
cuerdo el hecho: me he fijado 
te: pero no Jo recuerdo.

El Sr. Vilardebó'—y S1 no j  
mediaíámente, vendrían á dar el mismo
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el

en

acuerdo sobre la inteligencia del art. constitucional; y 
el P. E. administrador general del pais

elección ó mandándola practicar en el m?s de Mayo y verificada la elección y reco­
nocida la validez de esa elección por esta Cámara, quiere decir que viene á dar 
el mismo resultado—que los procedimientos déla Cámara están i erfectamente de 

no podía ser de otro modo, 
el P. E. administrador general del pais es el que está habilitado con la prudencia 
y tino que debe tener todo gobernante, para conocer la época en que debe ordenar una 
elección.

JS1 £'r. Carreras— No apoyado.
El Sr Vilardebó—Es él el que conoce e’. estado de división del departamento a ó b 

el estado de ezsacerbacion de los ánimos, la época de los trabajos rurales etc, y es el 
P. E. el que tiene la facultad perfetamente legal, conferida por los precedentes san­
cionados por esta A. C. de designar el dia en que debe tener lugar una elección parcial 
—Asilo han hocho los gobiernos anteriores al presente, asi lo hizo el anteior al actual 
gobierno y lo ha practicado este, y contra todos estos procedimientos no creo que se 
pueda alegar razón alguna. Porque si bien se ha dicho que son hombres y pueden 
equivocarse y que el Sr. Acevedo, profundo jurisconsulto puede errar, yo puedo asegu­
rar sin equivocarme, que mientras el Dr Acevedo por ejemplo, se equivoque una vez4 
yo me equivocaría treinta.

El Sr Carreras—Apoyado; pero no es razón suficiente.
El Sr. Vilardebó—De manera que yo no podría afirmar, cuando hay precedentes 

contraiio, que el señor /kcevedo se había equivocado,
El .* r. Carreras—Pero está la ley por delante,
El Sr. Vílardebd —La ley entendida por la Cámara de la manera que la he 

esplicado.
Considerando, Sr. Presidente, haberme ocupado de to dos los puntos que han si­

do materia de esta larga discusión, declaro que con pleno conocimiento de causa y con 
perfecta conciencia, votaré por el dictamen de la Comisión de Peticiones—Y dire algo 
mas; admirador del ciudadano electo^ joven lleno de ilustración y buenos servicios á 
la República, que la Honorable Cámara hará una importante adquisición sancionando 
su incorporación á ella; si yo hubiera visto siquiera el asomo de una irregularidad 
(no digo nulidad) le habría pedido que renunciara á un cargo que no le era conferido 
con toda la legalidad exijible; le pediría que renunciara al noble puesto á que lo lla­
man los habitantes del Departamento de Cerro-Largo po r su ilustración, por sus serví* 
cios, por su notoria honradez: pero estando completamente convencido de que la elec* 
cion del Departamento de Cerro-Largo es perfectamente válida y legitima yo le diré al 
ciudadano Lenguas, que debe considerar un compromiso de honor, un compromiso de 
conciencia ejecutar la voluntad claramente demostrada de sus comitentes, représentan• 
dolos en este Honorable Cuerpo poique si asi no lo verificase, no seria buen ciudadano 
porque faltaría á uno de sus primeros y mas sagrados deberes.

|He dicho.]
[El Sr. Carreras pide la palabra.]
El Sr. Fresident?—Ha llegado la hora de levantar la sesión; necesitaría una reso­

lución de la Cámara para continuar.
Si no se haze preposición al efecto la sesión se vá á levantar.
La Cámara se reunirá mañana para continuar la discusión pendiente, y el decrete 

relativo al Sr Costa Guimaraens.
[Se levantó la sesión á las 10 y media de la noche.]

NAVA—Secretario.
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Presidencia de: Sr l1'nenies

del Poder

una

referencia 
su defecto

ra el Sr. Representante por Montevideo, 
que contestar algunos puntos que quedaron

es para hablar sobre

La sesión se abrió a las siete de la noche del dia once de Junio del aíi > de mil 
ochocientos sesenta y dos, con la asistencia de los Sres Representantes Costa, /Jingo, 
Díaz, Acevedo, Pagóla, Zipitria, Go daraz, Tnrreiro, Gil, De la Fuente, Gadea, Gallinal 
Lapuente, Duran, Taladriz, Vilardebó, Uriarte, Berro, Fernandez. Illa, de la Torre, 
Castellanos, Carreras, Alvares (D. Ricardo,) Pedralbes, Camino, Aguiar, V, Sagastu- 
me, Landivar y Cáceres; faltandocon aviso, los Sres. Jac-son. Sienra, Alvarez (I). Ja­
vier,) y Urtubey, y con licencia el Sr. de los Campes.

Se lée el acta de la anterior.
El Sr. Presidente—Puede observarse.
Si se aprueba el acta que acaba de leerse. Los señores por la afirmativu en pié.

(Afirmativa)
Va á darse cuenta de los asuntos entrados.

(Son los siguientes:)
—«El P. E. acusa recibo de la nota con que se le remitió el proyecto autorizando 

a los abogados para ejercer su profesión ante los Tribunales de Justicia, aun cuando 
alguno de los Jueces estuviese impedido por razcn de parentezco.»—Archívese.

«El mismo remite los informes que te pidieron relativamente á la solicitud del Sr. 
Meabe.» Ala Comisión de Hacienda,

—»La Comisión de Legislación se ha espedido en la parte del Presupuesto Ge­
neral correspondiente á los Departamentos de Gobierno y Relaciones Esteriores »— 
repártase.

—«D. Samuel Laffone no pudiendo obtener el espediente á que hace 
en su anterior solicitud, por hallarse en los archivos judiciales, presenta en 
las escrituras que justifican su reclamo,»—.4 la Comisión de Hacienda,

—«Varios vecinos del Pueblo de Vívoras quejándose de una medida 
Judicial so’icitan que V. H. declare conscgiles los terrenos del referido Pueblo y al mis­
mo tiempo se les autorice para establecer un Oratorio. A la omisión de Lejislaeion.

«D. Fidel Suarez; Sargento l.° del Cuerpo de Inválidos, solicita se le acuerde- 
pensión, A la Comisión Militar.

■*-1 Sr. Presidenta—Va entrarse en 2a orden del dia,
11 £r [ iaz pide la palabra.
El Sr, Presidente—Tiene la palab
El Sr. Díaz—Sr. Presidente; tengo 

pendientes
ElSr, Presidente—El Sr. Representante xnc permite? Si 

la orden del dia ....
E: Sr D»az—Sobre Ja mocion hecha anoche.
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El Sr. Presidento—Tiene la palabra entonces el Si*. Representante por Mon* 
(evideó.

El Sr. Carreras—¿Quiere hacer uso de ella ol Sr, Representante?
El Sr Díaz—No señor es lo mismo.
El Sr. Prssidente—Van á leerse los artículos que están en discusión.
(Se lee el art. 1 ° . del Proyecto sobre elección de Cerro Largc, presentado por 

la Comisión: el art. Io. del propuesto por el Sr. De la Fuente, el art. Io. del que 
propuso el Sr. Carreras ) Continúa la discusión particular de los artículos que acaban 
de leérse.

Tiene la palabra el Sr, Diputado por Montevideo
El Sr. Carreras—El mismo interés que atribuye el señor Represeetante por 

Montevideo Dr. Vilardebó, á los que pretenden la anulación de la eleecion del Dipu­
tado y Suplentes por el Departamento de Cerro Largo, pueden atribuirse á los que 
sostienen la validez de ella.— En estas materias es preciso respetar las conciencias: le3 
que opinan de un modo ú otro, procedentes por regla general y asi debe considerarse 
mientras no haya prueba en contrario, con la mejor buena fé y con la mayor concien­
cia: cada cual tiene el derecho de examinarlos hechos que se piesentan á su conside­
ración por el prisma mas ó menos fascinador, mas ó menos legitimo ó exacto que 
le presente sus convicciones y el conocimiento que tenga cerca del derecho que debe 
regu ar los hechos —De consiguiente, no puede hacerse increpación á los que se oponen 
á la validez de las elecciones del Diputado y Suplentes por el Departamento de Cer o 
Largo* por que igual increpación podría hacerse á los contrarios.

Se ha dicho que pocas veces, ó mejor dicho, se ha nresentado la absoluta de que 
nunca se ha presentado una elección mas legal que la ocupa á la Cámara actualmente-

Yo, señores no puedo aceptar esa proposición por que entiendo que no hay na* 
da legal que sea opuesto á las leyes vigentes: y desde que esa elección ha s.do hecha 
con violación del art. Constitucional que establece la época en quo han de hacerse 
las elecciones: desde que hay hechos, que prueban una ilegalidad, no puedo aceptar 
la proposición del señor Representante por Montevideo, por que seria contrariar 
mis convicciones y oponerme á los principios Constitucionales que para mi son dog­
máticos en toda materia.

Antes de entrar á contestar uno por uno los argumentos que se han hecho 
voy hacer una especie de salto para ocuparme ya da lo que me es personal.

Se ha hecho gran argumento con un precedente del año 58. en que yo, como 
Ministro de Gobierno, concurrí al cúmplase puesto á una sanción de la Cámara de 
Representantes para proceder á una elección, y en que se determinó un dia distinto al 
último Domingo de Noviembre, que fija el art. 22 de la Constituccion de la Repú­
blica,

Yo digo señores qne en tales procedimientos podia conciliarse, podía aceptarse ó 
mejor dicho podia tolerarse esa práctica por razón de los motivos, que pudieran haber 
concurrido á hacer esa desviación del precepto Constitucional.

He declarado ya. y lo he probado muchas veces eu la Cámara, que no me con­
sidero infalible ni soy tampoco terco en mis opiniones.

Como todo hombre, y como todo hombre joven, he comenzado en la vida pública 
por decirlo asi, á estudiar el derecho Constitucional y estoy sujeto á errores como todo 
ciudadano; y esos errores, .señores, se espücan perfectamente bien como se esplica el 
error del Dr Acevedo y el error de- Dr. Arrascaeta por una circunstancia muy fácil de 
concebir.

Cuando se traen al despacho negocios de e.«a naturaleza, preci>o es que sea una 
materia, que haya llamado mucho la atención, que haya conmov.do la opinión para que 
un - inistro de Estado pueda hacer alto en tal cuestión ámenos que esté prevenido 

b
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puade ser de otro mo-
: conoci-

contraesa cuestión. Asi es pues, que no es eslraño que al presentársele al despacho un 
asunto de esta naturaleza ponga el cúmplase y determine y firme muchas veces lo que 
do se concibe; por que si el Oficia) Mayor Je pregunta la época, se calcula poco mas ó 
menos la época en que puede convenir hacer tal elección, se determina y se pone 
el cúmplase.

Quiere decir, señores, que en ese hecho de la elección del señor Irureta, que no 
recordaba, francamente, por que tal es la manera como he procedido en ese negocio, 
que ni recordaba que hubiese yo concurrido á él, como á otro que se me citó en la 
ante sala; quiere decir que no he hecho alto en ese hecho; quiero decir por último que 
me equivoque, erré; no tengo inconveniente en declararlo.

Yo, individualmente, en astracto, he sido un ciudadano que he venido al Ministe¿ 
rio de Gobierno cuando no tenia ni la edad, ni las aptitudes, ni los conocimientos ne­
cesarios para desempeñarlo, fui llamado al Ministerio por la fuerza de las cosas, arran­
cándome un consentimiento, por la existacion que se hizo de mi patriotismo, para cer­
rar los ojos ante la violación de la Constitución en que incurría viniendo á aceptar una 
cartera cuando no tenia la edad ni las condiciones necesarias.—lió venido al Ministe* 
rio (tal vez el único ejemplo que ha habido en esta tierra,) antes de tener la edad que 
la Constitución marca para ser Ministro.

Yo,señores,he cursado el derecho civil, el derecho canónico y el derecho de gen* 
tes en las aulas de la Universidad de Buenos Ayres; pero confieso que el derecho 
Constitucional jamas lo he aprendido sino por el estudio parcial que he hecho de las 
cuestiones que se han venido presentando dia á dia en la vida pública en que me he en­
contrado.

Asi, pues, no es eStraño que en Igs primeros casos, en las primeras cuestiones, 
que se han ofrecido y cuestiones en que no he hecho alto, haya podido equivocarme.— 
Cuando ha venido la ocasión de detener la atención para hacer ese estudio, he debido 
pensar, he debido ir á estudiar la cuestión en su fondo y en su aplicación, para enton» 
ces formar la verdadera conciencia del hecho, quiere decir la verdadera doctrina; y la 
opinión que tenia el año 58 en que francamente procedí, pasando por alto sobre la 
cuestión, por que no me apercibí de ella ó no comprendí el alcance que podia tener.

Así pues, señores, se justifica el error en que haya podido incurrir, y declaro 
que incurrí, como Ministro de Estado; pero que venia justificado por la urgencia que 
había en el Cuerpo Legislativo de llenar el vacio, que dejaba en la Cámara la renuncia 
del Sr. Jackson.

Creo también, señores, que el Dr. Acevcdo ha incurrido en el mismo error por 
Ja misma razón: no se apercibió bien de la cuestión, creyó que era una cosa insig­
nificante y que podia señalarse un dia tal, Ahi está el error del Dr. Acevedo, que no 
se fijó siquiera en la prescripción de las leyes vigentes para las formalidades necesa* 
rias, á fin de que la elección pudiera ser conocida y practicada con el concurso de 
todos los ciudadanos del Departamento de Corro-Largo

Si estudiamos, si nos fijamos señores, en el tiempo que hay entre la sanción de 
Ja Cámara de Representantes y el dia demarcado para concurir á la elección, ha de re­
conocerse que no habia tiempo material para poner los edictos, para hacer la publica­
ción déla sanción de la Cámara y poner en conocimiento de todos los ciudadanos el 
acto á que eran invitados y prepararse á una eleecion, á fin de llevar á aquel acto U 
concurso de sus opiniones y hacer triunfar el candidato que tuviera las simpatías de la 
mayoría.

Asi es como se esplica núes, el error del Dr. Acevedo; no ] 
do, por que e¡ imposible concebir que ningún hombre que tenga medianamente 
miento del derecho y, sobre todo, de las leyes que reglamentan la elección de Senado 
res y Representantes; pudiera incurir en el error de fijar un término dentro del cual
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no puede va-

en prece-ser apoyada

las leyes.
Sino se hubiera hecho alto: sin antes mencionarse esa infracción del principio 

constitucional, podría increparse que se sancionaba un acto sin meditación.
Cuantas veces, señores, las Legislaturas tienen que reconsiderar un asunto por 

no haber sido suficientemente dilucidado, por no haberse apercibido los miembros, 
del C. L. de razones poderosísimas, que, enunciadas por algunos de sus miembros, 
hubieran dado la luz para no incurrir en tales ó cuales errores, y para no tener la 
necesidad de reconsiderar asuntos que debían ser resueltos do la manera conveniente, 
justa j equitativa, que después ha servido de norma para esas decisiones.

hay para que hacerse argu-
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ora imposible practicar las formalidades que las leyes establecen, para que esa elección 
sea válida conforme á ellas.

Yo, señores, no tengo inconveniente en declarar que reeonosco esc error, y en 
efecto procedi entonces, sin hacer alto en la cuestión; no me detuve en ella, no estu­
dié; no me fijé en su importancia; pero hoy que me encuentro ante esa cuestión, que la 
he estudiado, que Ja he examinado y me fijo en la Constitución de la República, y hago 
también el estudio de las leyes patrias sobre la materia, en conciencia digo,—que lo 
que sostuve entonces, fué un error, y que lo que sostengo ahora es !g que mis convi­
cciones me aconsejan

Luego, pues, uo hay inconsecuencia, y mucho menos hay, por consiguiente, ter­
quedad.—Inconsecuencia habría en sostener tal ó cual principio con tales ó cua’escon* 
vicciones, y venir después á sostener otro contra esas convicciones, cuando puede mi i 
tar ó concurir un motivo ageno á los únicos, que pueden dirijir la conducta del hombre 
público en semejantes casos.

En aquel entonces no tenia convicciones, por decirlo así, porque procedí sin 
convicción de niugun género; no hice alto cu la cuestión y procedí con ligereza, tal vez. 
firmando loque el oficial mayor me presentaba, por que ara ademas una época muy 
laboriosa, una época en que los asuntos particulares demorados, estancados en el Mi­

nisterio de Gobierno por mucho tiempo, por muchos y muchos meses antes de la épo­
ca revolucionaria, que me trajo al Ministerio, demandaban un despacho muy activo; 
y puede encontrarse en las publicaciones oficiales de su época al número de asuntos 
que despachaba dia á dia. Entóuces la atención del Ministerio estaba absorvida por mi” 
les y miles de asuntos de muchísima gravedad, perlas Relaciones Internacionales y 
la necesidad de contener la reacción de los espíritus, de los que había cooperado al 
triunfo en la lucha que había sostenido el Gobierno Constitucional contra la anarquía.

Esto obligaba al Gobierno á tener su atención todos los dias en la Campaña, á 
•ganizar los Departamentos como era posible, para contener Ja reacción de esos es­

píritus y eran muchas y muchas las atenciones que absorvian al Ministro de Estado, 
que tenia que atender, ademas, á las cuestiones que se debatían en el Cuerpo Legisla*, 
tivo — Asi es, señores, fácil de comprender que yo no hiciera alto en esa cuestión é 
incurriese en un error: lo reconozco, porque no tengo jamás inconveniente en recono­
cer mis errores, como lo he demostrado una y muchas veces en esta Legislatura.

Para mi señores, no hay motivo de rubor, no hay motivo de vergüenza, si se 
quiere, en decir:—«Señores: me equivoqué; reconozco mi error.» Ese es el deber de 
todo hombre que procede con lealtad a sus principios y que responde bien á los debe­
res que le asigna el mandato popular.

Esplicado pues, esto, lia de comprenderse que no 
mentó coa lo que hice el año 58.

La cuestión, que está á discusión hoy, no puede venir á 
dentcs, que ademas, de carecer de los mismos motivos, ademas de carecer de las mis­
mas razones, que pudieron impeler al P. E. para obrar en ese sentido, 
riarse sino con arreglo a los principios constitucionales, puesto que se dá la señal de 
ir á estudiarla, a sentarla en el verdadero terreno, en el terreno de la Constitución y de



se

jacto de tener, de confesar el

— 30 -

El hecho, señores, es - que á iniciativa mia se aplazó la elección de Cerro Largo— 
reconoció por el Presidente de la República que se había cometido un error desig­

nándose un dia del mes de Julio para esa elección y que se mandó hacerla en Se­
tiembre.

Quizas, señores, por mala inteligencia de la Secretaria, quizá por otro motivo 
insignificante se puso el último Domingo de Setiembre en vez de poner el último Do­
mingo de Noviembre: el ministerio mismo reconoció que debía haberse hecho en No. 
viembre porque no había ningún motivo, que justificase el hacer la elección en Se 
tlembre; y solo, señores, se insistió en esa resolución, porque se decía que no era 
propio para el Poder Ejecutivo, por que no siempre se tiene el valor que tengo yo, 
y que me jacto de tener, de confesar el errer y retroceder, por que, ante todo, hay que 
atender á los principios y las conveniencias públicas, y ante ellas la individualidad 
a la necesidad y á los intereses generales de su país: por no haber tenido el ánimo 
necesario para ello, se persiste en un error; y esto nos ha dado motivo á esta enfas 
dosa discusión.

Yo advertí con tiempo al Ministro de Gobierno Todavía podía haberse manda, 
do suspender la elección por lo que advertí ocho’ ó diez dias antes del día señalado 
para ella: pero se dijo que el Gobierno no podía hacer la fea figura de andar retroce, 
diendo do sus pasos, á pesar de que se reconocía que el Gobierno había procedido mal, 
apesar que se reconocía que Setiembre no era el mes señalado por la Cámara, niel 
designado por la Constitución.

El Poder Ejecutivo no tiene tal facultad, como lo ha dicho el señor Diputado 
por Montevideo, para designar la época de las elecciones; no hay ninguna disposición 
Constitucional que atribuya al Poder Ejecutivo Ja facultad de señalar tal ó cual época 
para las elecciones,

Los hechos anteriores han sido justificados por la espresion clara y categórica 
de la sanción lejislativa de las Cámaras repectivas: y aun cuando asi no fuese eso no 
lo justificaría señores, porque los errores no sirven de precedente: los errores sirven 
solo para mostrar el desvio seguido, para separarnos ae la mala senda é ir a tomar la 
verdadera; y la única legítima, en este caso, es la do la Constitución de la Re­
pública.

Se ha hecho, señores, un argumento de poca importancia, á mi juicio, sobre el 
número, que han concurrido á la elección del Diputado y suplentes por el Cerro Largo; 
se ha dicho que de 3?0 á 400 inscriptos en el registro han concurrido ciento y tantos; 
y según la cuenta que hizo muy bien el Sr. Representante por Minas son 51 los que 
han concurrido á esa elección que se llama canónica, ¡canónica! yo tengo otra idea 
completamente distinta de la palabra canónica, por consiguiente, no puedo aceptar 
tal calificación, porque no puede admitirse una votación conónica en materia de esta 
naturaleza y mucho mas en materia de votación popular, en que se abstienen los que 
debían votar,—canónica: no viene de otra cosa que de la clasificación que las leyes de 
ja Iglesia, han dado á Ja resolución del cónclave para elegir el Papa qú'e'ha de ser com­
pleta de todos sus miembros, sin que falte una sola—eso es lo que-yo entiendo por 
canónica.

De consiguiente la concurrencia de 53, 70 ó 100 individuos, cuando hay cuatro­
cientos y tantos, que pueden concurrir á la votación no puede llamarse canónica- 
manera alguna. ’

Se ha dicho que la prueba de ello,—la prueba de concurrir los que auipr-in 
yo ar, era que en Montevideo, por ejemplo donde hay un número considerable do 
tantes, han concurrido solo para' la elección de Alcalde Ordinario en el año ailln - 
un numero insignificante. ‘‘hlorior
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Pero señores, no puede compararse el interés, que puede inspirará un pueblo 
y mucho mas á uu pueblo como Montevideo, la elección de Alcalde Ordinario y elección 
de diputados y senadores.

Porque el Alcalde Ordinario solo inspira interés generalmente cuando es un 
año de elecciones,—por la influencia, por la participaeíon que tiene el Alcalde Ordina* 
rio en la formación de las Mesas Centrales, es entonces que las fracciones, que los 
partidos, los bandos se disputan el triunfo electoral.

Pero cuando se trata de un año en que no hay que hacer elecciones,—entonces 
la indiferencia domina á todos, y se dejaque vaya á votar quien quiera; —mucho mas 
y corno en este caso, en que no había opositor, que no habia mas que una sola lista por 
haber fusionado todos los que pretendían presentar candidatos distintos. Habia dos can* 
didaturas; y uu acuerdo entre algunos señores en el Club una 6 dos noches antes 
bastó para hacer de las dos una, y entonces, cuando se comprendió a medio dia que 
no hahia lucha electoral, la mayor parte délos ciudadanos dejaron de ir porque no 
habia necesidad de concurir á hacer triunfar una lista, cuyo triunfo estaba asegurado 
ya por los votantes, que se habia presentado, y por la ausencia de candidatos que pu* 
dieran presentarse á diputarlos.

Pero en el Departamento de Cerro-Largo, ha sido completamente distinto; la 
elección de Alcalde Ordinario ha sido disputada; y disputada porque en los Departa­
mentos de campaña las elecciones de Alcalde Ordinario tienen otra significación muy 
distinta que en Montevideo, allí el Alcalde Ordinario es la primera autoridad judicial, 
que tienen los Departamentos, y esa autoridad judicial influye poderosamente en la 
tranquilidad, en la vida y en el honor de los ciudadanos, por que aunque esté limita­
da su jurisdicción a cosas determinadas por la Ley, sin embargo, influyen poderosameu* 
te con los jueces de paz, por que todo es relativo; si para un Departamento, tales y 
cuales causas han podido influir, para Montevideo que esté! en una escala mucho-mas 
alta se necesitan otras causas mas poderosas para ese -mismo resultado.

Esta fué la razón por que en Ja última elección de Alcalde Ordinario, apesar de 
todos los medios empleados por el Sr, Palomeque, medios que, apesar de negarse, 
son públicos y notorios pues constan de autógrafos, que he tenido en mi poder y se 
han publicado en la prensa; apesar de todo eso el Departamento de Cerro-Largo burs 
laudóse del Dr. Palomeque, que habia invocado el nombre del Gobierno por segunda 
vez, triunfó, es decir, vencióla lista popular y triunfó, es decir, venció la lista popular 

triunfó el candidato, que hoy desempeña el Juzgado Ordinario.
Se han negado los hechos arbitrarios del Dr. Palomeque.
Señores, soy amigo personal del Dr. Palomeque apesar de que me he visto en el 

caso de defender una cuestión en oposiciones á él: no tengo motivo alguno personal 
de resentimiento con el Dr. Palomeque, tengo mas bien motivos de amistad, de defe­
rencia hácia él: pero esto ño ma obliga á separarme de mis deberes cuándo’veo que 
el Dr Palomeque ó alguno de mis amigos obra en oposición á los principios, que 
profeso.

El doctor Palomeque ha cometido abusos de poder, que han dado motivo á re • 
prehcnciones severas por parte del P, E.: la prisión del Presidente de la Junta y su 
Secretario por más de 30 ó 40 dias que motivó una vista fiscal muy fuerte por cierto 
y una nota del Superior Tribunal de Justicia contestando al mismo Ministro*y una res 
prehensión de parte del P. E. mandando poner en libertad inmediatamente á esos Se* 
ñores, es uno de ellos.—En las cartas que el Sr Palomeque escribió á cus amigos Jes 
decia:—«es preciso poner todos los medios necesarios para triunfar, es preciso mos* 
trarles nuestro poder es preciso arrear de malilla, (frase favorita del Dr. Faloineque) con 
tjdo lo que haya para triunfar en las elecciones»

Eso decia el delegado del P. E. que estaba
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completa libertad al pueblo para que concurriese á 

a y eso es

motivo de asombro, ni ilegalidad, por que 
que se opone á la ley y 
testa sea escrita por tal 
falla de ley, pudiera 
mi juicio.

Yo, señores, no 
de las

he entrado al fondo de los motivos, que han tenido los señores 
protestas, porque he considerado que no ora del caso.
Respecto al capital, no acepto cuanto ha dicho el Sr. Representante sobre cso 

t °i Vf6 U? hay nccesidad do invocar capitales, que uo sou constitucionales, propiamei ’ 
'ajando, que no pueden servir sino como argumento para oscilar un poco el s„ 

«■cuto patriótico de los Diputados para traerlos á tal ó cual terreno.

parte en las elecciones y dejar en
dar su opinión por el candidato de sus simpatías; eso decía el D, Palomequ, 
lo que hacia, apesar de que se han querido negar sus actos arbitrarios.

Alli como en algunos departamentos (no diré en todos) las garantías individuales 
son re’átivas, sino, ocúrrase al Juzgado del Crimen, ocúrrase al Ministerio de Gobier­
no y ha de encontrarse muchísimas que’as y muchas, muchas reprehcnciones, por que 
son mas de dos ó tres reprehcnciones. que ha llevado el señor Gefe Político de Cerro- 
Largo por sus actos arbitrarios.

Se. dice que no hubo oposición Pero que oposición había de haber señores, 
cuando los ciudadanos del departamento de Cerro Largo estaban en la creencia de que 
no se trataba de la elección en el mes de Setiembre, que la elección debía tener lugar 
en Noviembre.

No se prepararon^ no se convinieron, como era necesario; por que la combina* 
¿ion es indispensable en todos los actos electorales en un pais republicano y corno 
sucede todos los dias; por que seria desconocer* la esencia misma de las cosas.

¿Cómo podrían combinarse para un candidato? ¿cómo podía haber oposición? Es 
claro que los hombres que se hallaban fuera de esa persuación, se quedaban en sus 
casas y dirían con mucha razón ¿á que voy a ir? ¿á llevar un voto por Fulano, cuando 
puede ser el único que obtenga, cuando uo voy á llevarle el triunfo? No voy.

Cuando hay combinación hay lucha, por que interesados los partidos, se prepa­
ran y van cada uno con su candidato para triunfar en el terreno legal, y entonces hay 
oposición. Pero allí no hubo oposición ¿Por qué?

Por que los ciudadanos estaban en la inteligencia, unos, de que no podía haber 
elección en setiembre, y otros, por que estaban intimidados cou las amenazas del Dr. 
Palomeque; amenazas que no le sirvieron para la elección de Alcalde Ordinario, porque 
convencidos los ciudadanos del Departamento de Cerro Largo por cartas, que recibían 
de Montevideo, que el Dr. Palomeque abusaba del nombre del Gobierno pare come­
ter esos actos arbitrarios, cuando eran públicas las notas del Ministerio para garantir 
la libertad electoral á todos los Departamentos, concurrieron en masa á la elección y 
triunfaron, á pesar de los medios oficiales que el Dr. Palomeque les oponía

Otro argumento, señores, que se ha hecho con todas las formas dei asombro, 
por decirlo asi, es que la protesta hecha en la mesa electoral está escrita de puño y 
letra de uno de los miembros de la mesa,

¿Qué tiene eso de particular, señores? Pues que 6hay alguna ley que establezca 
que las protestas han de hacerse de tal y cual forma? ¿Hay alguna ley que prohíba 
que se hagan in vocel No, señores: se reunen cuatro ó cinco ó seis ú ocho individuos, 
van á protestar á una mesa, y alli ó se levanta un acta ó se escribe, y la escribe cual­
quiera de los que están allí—No hay ninguna ley que prohíba semejante cosa.

Esa protesta ha podido ser escrita por uno de los miembros de la mesa, 
haya reconocido que, efectivamente, podian tener razón los protestantes; y en eso no 
veo motivo de asombro, ni ilegalidad, por que no encuentro nada ilegal sino aquello, 

no encuentro ninguna, uinguna ley que prohíba que una pro- 
ó cual individuo: no conozco principio alguno, que, A 

servir en este caso para tachar de ilegal lo que es legal á
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Hablar deque el Sr.’Lengu s tiene un capital hermosísimo en los antecedentes 
de su Sr. Padre es absurdo; eso no es capital. señores, y eso solo podía admitirse 
en personas, qne no conociesen las leyes y la Constitución del Estado, pero en el 
Sr. Representante solo puede admitirse como uno de tantos recursos oratorios á que 
haocuirido para escitar y conmover los sentimientos generosos de la Cámara.

Yo, señores, que reconozco y acato las virtudes del general Lenguas, que las 
estimo en su familia y en todos sus miembros, porque tengo relación personal con ellos, 
porque tengo amistad con individuos anexos á su familia, no puedo admitir, señores, 
ni como Diputado ni como ciudadano, que sea capital bastante para sentarse en esta 
Cámara, el nombre que deja un ascendiente como buen servidor de la Patria) 
La Constitución de la República ha determinado el capital de 4,000 pesos para ser 
representante y el de 10 mil para Senador; y ese capital no puede significarse en 
honrosos antecedentes: eso no hace al caso sino para la estimación individual de 
los ciudadanos, pero no para venir á llenar de ese modo el precepto de la Constitución 
y de las Leyes.

He dicho, señores, que no tongo absolutamente motivo de aflicción personal con 
el Sr. Lenguas: todas mis relaciones con él, aunque no muy íntimas, no son mas que 
ligadas por un sentimiento de afección personal, que tengo por él; por eso he dicho y 
manifestado que cuando había tomado la iniciativa de este negocio en la C. L. no 
sabiendo quien era el candidato, no lo conocía, no previa quien pudiera ser. Yo quise 
prevenir el conflicto, que debía venir, como ha venido, y con tiempo me diriji al 
Ministro de Gobierno: pero sin acordarme para nada de candidato, que pudiera ser» 
porque no coaocia ni sabia quien se presentaba por el Sr. Palomeque ó de parte 
de otros individuos. Asi es que hago completa presindencia de las personas como 
debo hacerlo, por masque me duele, señores,—que se roce con individualidades un 
negocio de esta naturaleza; pero es indispensable. Si por no rozar, si por no herir— 
tal vez—las pretensiones de tal ó cual individuo, tuviéramos que prevaricar, que fal* 
ár al dictado de la conciencia, señores  era mejor que no hubiéramos venido 
¿leste puesto: era mejor que no hubiéramos prestado el juramento prestado, y que 
hubiéramos renunciado á ser representante del pueblo.

Respecto á la coacción; se ha dicho que era imposible que la hubiese porque 
la G. Nacional está mandada por un gefe, que está en desinteligencia ó en.su oposición 
al gefe Político.

Esto no es cierto; el gefe de la Guardia Nacional no tiene absolutamente moti­
vo de desinteligencia con el señor Palomeque: esto me consta personalmente; que sus 
amigos, ó sus parientes están ó nó enemistados CDn el señor Palomeque eso es distin 
t >, pero aun cuando asi fuese, no puede hacerse argumento de eso, para justificar que 
no ha habido coacción:—por que la Guardia Nacional no estaba reunida: la Guardia 
Nacional cuando no está en asamblea, no puede decirse que es elemento de órden ó de 
desórden: es un elemento muerto, disuelto que no vale, sino por la reunión de sus 
miembros organizados conforme á la ley: y de- consiguiente, quien tiene en tal caso 
elementos oficíales era el Sr. Palomeque, mucho mas desde que el gefe de la Guardia 
Nacional, no se mantuvo en el Departamento, se encontraba fuera de él: y el gefe 
político tenia la policía, que no es tan diminuta como el Sr. Representante dice, que es 
mas numerosa de lo que parece, como consta de las publicaciones de la prensa,—que 
la policía de Cerro Largo es mas numerosa que la de los otros departamentos de la 
República: la policía del Departamento de Cerro Largo es un elemento mas poderoso 
de lo que parece á primera vista por el presupuesto, y parte de ella desempeñada por 
individuos que algunos señores Representantes conocen perfectamente, que por cierto 
no son dignos de representar la fuerza pública para garantir la vida y la propiedad; 
individuos que debían estar fuera de allí, sii10 entregados á los tribunales.

en.su
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Se lía venido ala cuestión constitucional, y voy, señores, á volver á ella.
Se ha dicho que los constituyentes no pudieron proveer el caso de que hubiera 

elecai nos parciales.
Esto no es cierto: y la prueba de ello está, en la ley de elecciones dictada por 

los mismos constituyentes, ellos que redactaron la Constitución, dictaron la ley de 
elecciones en que indudablemente están previstos esos casos de que pueda haber elec 
ciones parciales, porque demarca los casos en que baya vacantes: de consiguiente, pues, 
quiere decir que la mente de los constituyentes ha sido de que no se hiciese nunca 
elecciones sino en Noviembre.

Esta doctrina, ó esta inteligencia del articulo 22 de la Constitución está en 
oposición á algunqs precedentes;—pero esoÉ precedentes como todos los precedentes en 
materia constitucional no tracen jamas doctrina lega]: porque en materia constitucional, 
como en materia dogmática en religión, no hay uso, no hay práctica, que pueda venir 
á contrariar el dogma, y en materia constitucional los procedimientos constitucionales 
son dogmáticos.

Es como en la religión Cristiana el Misteiio de la Trinidad ó el de la Concep­
ción, que no hay práctica, que no hay doctrina posible, válida para contrariarlas. Esta 
es una doctrina, señores, que no tiene réplica—La Constituciones el dogma de los 
pueblos constituidos: contra ella no puede invocarse ni práctica ni costumbre alguna.— 
Solo puede interpretarse tal ó cual disposición, y eso empleando las formas establecidas 
por esa misma Constitución para el caso; y solo las Lejíslaturas encargadas de hacer 
Ja ley, están autorizadas para hqcer la interpretación.—Esas legislaturas no tienen el 
poder de reformar Ja Constitución de la República y variarla; y mucho menos puede 
tenerlo el pueblo en el uso practico que haga del precepto Constitucional. De coas- 
guíente, ni la costumbre, niel uso, ni lapráctica puede tener fuerza alguna en cuanto 
á los preceptos Constitucionales; así como ni la tienen los usos y las costumbres de la 
Iglesia en oposición á los dogmas de la Religión Cristiana.

Yo. señores, debo hacer una declaración. No he propuesto esta cuestión por el 
interés de que el señor Lenguas venga ó no venga á la Cámara—He declarado que no 
tengo interés alguno á ese respecto:—no tengo necesidad tampoco de justificarme: con­
fio en lajusticia que han de hacerme, como la hago á todos los miembros de Ja Cámara 
de Ja rectitud de sus procederes.

Hé traído la cuestión por consecuencia de lo que pasó en la Comisión Permas 
nente.

Se diee que el medio que propuse en la Comisión Permanente era inconstitucio­
nal. Convenido.

Yo propuse un medio consiliatorio para que pudiera salvarse el precepto Consti­
tucional, por que cuando vino la cuestión se tenia conocimiento de haberse hecho la 
elección.—La mocion fué hecha con anterioridad al dia designado para la elección, y 
cuando se reunió la Comisión Permanente para ese objeto, después de oir las espira­
ciones del Señor Ministro, se conocía ya haber tenido lugar la elección de Cerro Largo» 
aunque se dudaba quien fuese el candidato, que hubiese salido electo. De consiguiente, 
he sido consecuente con las doctrinas y principios, que sostuve entonces

He traído la cuestión aqui por que Ja considero capital, porque entiendo que es 
necesario una vez por to.do concluir con esa práctica viciosa; es necesario una vez por 
todas ceñirnos y acostumbrarnos á los preceptos de la Constitución de la República, ha­
cerla práctica en todos sus preceptos y no violarla ni forzarla por tal ó cual interés del 
momento.

Procediendo de .esa manera hemos de robustecer los principios constitucionales 
instituciones y el respecto .á las Leyes, y es asi; como debemos proceder ]Os 

res que estamos interesados en conservar .a paz y que ella se fortifique por lOs ¡
‘OS constitucionales. [Los solieres Díaz, G.llinal y Turrciro piden la palabra.] ' '
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El Sr, Díaz.—Los señores que han sostenido el dictamen de la Comisión, en mi 
concepto no han sido felices en sus argumentos, y lo que es mas todavía no han 
contestado á los argumentos, que se han hecho cu contra de ese dictamen, 
y á que yo principalmente concurrí en la sesión de anoche — se ha pasado 
sobre ellos como sobre fuego, por que son puntos Constitucionales que no tienen 
contradicciones: es imposible el buscarles una interpretación distinta de la que ellos 
mismos establecen—Los argumentos establecidos sobre la necesidad de que se haga 
la formación del Rejistro Cívico en el año en que ha de haber elección, no han sido 
contestados,—Y está justificado y aprobado por los Señores de la Comisión, que 
las elecciones se hicieron con presencia del Rejistro Cívico del año 60 habiéndose he­
cho la elección el año 61, lo que por si solo constituye la nulidad mas completa de esa 
elección. Se ha tenido presentes os individuos inscriptos en el año 60 para la elec­
ción que se hacia en el año 61.

Se ha leído el art. primero de la ley de elecciones que dice—que ( 
años que hayan de hacerse elecciones de Representantes ó Senadores se 
Rejistro Cívico.—El año 61 no so formó, por consiguiente, no ha podido votarse 
legálmente en el Cerro -Largo, para la elección de diputados que han tenido lugar— 
Esto no lia sido contestado.

Tampoco ha sido contestada Sr. Presidente, la circunstancia do que la mesa 
central ha debido esperar la votación de todos les Juzgados de Paz para proceder al 
escrutinio Como ha habido sección en que se reconoce que no hubo votación esa mesa 
no ha podido hacer el escrutino por que no ha podido computar los votos de todas 
las secciones que debían votar. Ha habido sección en que ni la mesa so ha formado (y 
eso resulta del espediente.)

11 r. Gallina 1-No apoyado.
El í r Díaz 

escrutinio.
El argumento que se ha establecido también de que 

mado representantes, tampoco ha sido contestado.—Esa mesa 
elección protestada.

El Sr. Galünal—No ha declarado semejante cosa.
El Sr. Díaz—...y no ha proclamado Representante.
Voy á hacer leer el acta a ver si hay proclamación, que es la misión que tiene 

por la Constitución y por la ley de elecciones la Mesa Central—proclamar—y no procla­
mó; no hay nada.

El Sr. De ’a Fuente—Apoyado
El Sr. Díaz—Eso resulta del espediente,
Nada se ha dicho tampoco sobre esos.31 individuos de una sección que han ido 

á votar por un candidato para elector, que dicen—Don Fulano de tal para elector—por 
don Nicolás Lenguas; - — los31 todos votan para electores De suerte que el señor don 
Nicolás Lenguas es electo para elector y no para Representante: así esta escrito; y yo 
no sé ante esto como pueden desfigurarse los hechos.

Sobre el precepto del articulo 82 de la Constitución que dice—que el Poder Eje­
cutivo no puede variar las épocas de las elecciones que es en Noviembre, como dice el 
artículo 22, sin que asi previamente lo resuelva la Asamblea General: es decir, las dos 
Cámaras que no puede hacerse la elección en otra época que. en el último .DomingoCámaras—que no puede hacerse la elección 
de Noviembre.

Estos son hechos constitucionales en contra de los cuales no se puede -ir. 
argumento que se hagan para cohonestar los procedimientos'^-regulares 
" 2' ' ■ ""' --i.:..en el Departamento de Cerro I.aryo con moti- • 

VO de la elección de Representantes -yo apelo al testimonio de todos los hombres

G



imparciales de la Cámara á

?

en la barra)

se habló aquí sobre eso y puede contestar.

estando en un balcón 
porque era pobre,

la cuestión—Desde anoche

El Sr. Di?z— El vecino D, Lucio Mansilla, Sr. Presidente, 
«1 Gefe Político, pasó picando una carreta con un sombrero roto 
.Y por esc hecho lo mandó poner preso.

El Sr* Turreiro—A la cuestión esa es
El Sr. Díaz—Estoy citando los hechos arbitrarios de 

eja contestar,,...¡Ese es el modo de discutir libremente’ 
después hablaré. 

cuestión personal.
ese hombre Sinó se
— Pero lengo pacienc.a;
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imparciales de la Cámara á ver sise ha dado una razón sola para combatir estos proce* 
dimientos inconstitucionales: yes un deber de la Cámara el sostener antes que nada la 
Constitución de la República, que es un dogma como ha dicho muy bien el soñor Dipu­
tado por Montevideo.

Pero para cohonestar esto, Sr. Presidente, se ha ido á otra cosa. El señor Di. 
putado por Montevideo Dr. Vilardebó,, ha ido hasta hacer la apolojia de los méritos, de 
Jos servicios á la Patria y hasta yo no sé si de la hermosura del Sr. Gefe Político y del 
Sr. Dn Nicolás Lenguas.

El f r. Vilardebó------No es exacto eso.
El Sr, Diez—No es estraño, por que la amistad intima del Sr. Diputado con 

estos señores
El Sr. Vilardebó — No es exacto.
El gr» Díaz —Esa amistad la quiere llevar hasta el terreno de defender los inte­

reses del Sr. Palomeque....
EiSr. Vilardebó—No defiendo yo tales intereses.
El Se Díaz— ....y de los individuos que forman su círculo en Cerro Largo—Y 

tan es así, que muchas veces un individuo se lleva de las indicaciones de un amigo ínti< 
mo, porque convencido de la buena querencia que tiene hacia él, insensiblemente uno 
se deja ilusionar, y tal vez esa sea la razón por Za que el señor Diputado sostenga con 
tanto calor Jos injustos procedimientos del Sr. Palomeque y todas las demas prendas 
particulares que le reconoce, y que yo no le niego.

Pero Sr. Presidente, negar la existencia de hechos públicos y notorios; negarme 
el señor Diputado que ha practicado actos arbitrarios, es una cosa que nunca creía» 
porque todos han visto lo contrario.

El Sr. Representante por Montevideo ha dicho muy bien, pero no ha esplicado 
lo que ha sucedido por ejemplo, con unos tres individuos que mandó presos el señor 
Palomeque á Montevideo condenándoles al servicio de las armas en tropa de línea, y 
eso que eran ciudadanos brasileros. ¿Ypor que?porque....

El Sr. Turreiro—A la cuestión, señor Diputado.
El Sr. De la Fuente—¿Como no reclamó el Sr. Diputado anoche?
ElSr Díaz c Estoy en la cuestión porque compraron una vaca á un pulpero 

y no habían pagado los doce vintenes....
El £r* Turreiro—No está en discusión la vaca.

{Risas y murmullos
El Sr. Díaz—... ..y no habían pagado los doce vintenes.
El Sr, Presidente —Llamo á la cuestión al señor Diputado.
El Sr. Díaz—Estoy contestando al señor Diputado.
El .* r. Turreiro —No es la vaca lo que está en discusión.
El Sr. Díaz—Yo no hablo con V,. Nadie me puede interrumpir por el reglamento 

sinó la persona con quien hablo.
El Sr. Turreiro — Llamo al orden, á la cuestión al señor Representante.
El Sr. Ditz—No me puede llamar á la cuestión Vd.
E. Sr. De La Fuente—El señor Diputado está en
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tenia roto lo mandó pone r

en

Decía, señor Presidente; por que 
preso.

punto para pedir que (el señor dipu­
tado por Soriano que está presente, el Sr. Diago diga, si 
estaba en Cerro-Largo y se ----
vientenes á todos 
plaza.

me lo dijo.

es un hecho que no tiene

en la elección de Representantes tampoco,— 
el 61.

Lo que esta 
se limite á ello.

i es verdad ó no) que cuando el 
trató de la elección de Alcalde Ordinario se cobraban 6 

los que iban á votar, y si nó, no se les dejaba entrar en la

que había ido con fuerza armada

un sombreio

JE1 Sr. Presidente—Señor Diputado por Minas; á la cuestión.
discusión son los tres artículos que se han leído» le ruego

El Sr. Díaz Como se ha dicho antes que el Sr. Palomeque es Santo, yo voy 
á probar que no lo ós.—Sin embargo, dejaré ese j t . . . , -

El Sr. Diago—Sr, Presidente, hace diez años que falto de Cerro-Largo. Si ha 
ce diez años que se htzo la elección entonces podía estar.

El Sr. Díaz—Yo no sé, pero estoy bien cierto que el Sj. Representante
Diago tiene conocimiento de esc hecho por que él se lo refirió...,.

El Sr. Diago—Yol!
El Sr. Diaz—  ala persona que
El Sr. Diago—Yo!!
El Sr. Díaz—Si señor.

(Risas y algunas muestras de aprobación cu la barra.)
El Sr. Presidente—Ruego á la barra que se modere.
El Sr. De La Fuente - En la elección de Representantes en los Treinta 

y Tres.”
El Sr. Diago—No he estado 

Estuve en la elección de J, E. A en
El Sr. De La Fuente—En los «Treinta y Tre.»
E‘ Sr. Diago —Pero no estuve en el Cerró-Largo.
El Sr. Díaz—Pero el pueblo de los «Treinta y Tres» pertenece al Departamento de 

Cerro-Largo, Sr. Presidente.
El fcr. Diogo—Pero se está hablando de la elección de Alcalde Ordinario en el 

Cerro- Largo.
El Sr. Díaz—Me equivoqué; de J. E. A. en 

para intimidar á les ciudadanos.
El Sr, Diago—Eso es verdad, había fuerza pública alrededor.
El Sr. Diaz—Eso me basta, Sr. Presidente.
La prisión de D. Fulano Medina Sr. Presidente, también 

duda por que ha sido conminado el Sr. Gefe Político por él.
Sin embargo no insistiré sobre esto.
Hablaré entonces de los precedentes que se invocan para cohonestar la elección 

practicada en época no designada por la constitución.
Se dice que ha habido otras elecciones que no se han practicado en Noviembre 

y es verdad que las ha habido.—Pero ¿eso puede servir de reg’a para que se hagan 
siempre fuera del término legal? De ninguna manera.

Yo he hablado con un Sr, Constituyente que se sienta en esta Cámara también; 
que conlribuyó a formar la Constitución y que me parece vá á hablar sobre esta mate 
r’.a, y me ha hecho afirmar mas en el concepto que tenia formado del art. 35 de la 
Constitución: de que no se pueden nombrar diputados sitió en el tiempo marcado para 
las elecciones, en Noviembre, es decir, titulares y suplentes, y que aun quedan vacantes 
^os puestos de esos diputados durante el periodo: no se puede proceder á nuevas elec­
ciones sin que previamente lo delibere la A. G. en la forma que establece el art 82 
por una sanción de ambas Cámaras.



-que

que 
del 

la 
de la

no es estraño tampoco por
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El art 35 dice esprcsimente que los R7?. serán nombrados en la época designada 
por el art 22 de la Constitución, votándose para representantes y después para suplen­
tes, que suplirán ó llenarán las vacantes de los titulares, sin que se proceda á nueva 
elección: lo que importa á mi juicio, entendiendo como debe entenderse ese art, Cons­
titucional; que no se puede hacer legal una elección practicada fuera del término mar­
cado por la Con titucion; y que en el caso que la Cámara considere que debe llenarse 
una vacante por falta de titular y suplentes; entonces se hace una ley por el C. L. y en 
virtud de ella es que se manda proceder á nueva elección.

Esto no lo ha hecho ninguna Legislatura; pero eso
no se había lijado en el art. 35,

Yo no alargo mis argumentos á este respecto, por que dejo la palabra para que 
el Sr R. miembro de la Constituyente que creo que á ese respeto há hecho estudios, 
emita sus consideraciones que tal vez sean importantes en este negocio.

Pasaré á rebatir el argumento del Sr. R. por Montévideo que trajo á comparación 
el hecho de que en la elección de .Montevideo para Alcalde Ordinario, solo habían 
concurrido cincuenta votantes, votación insignificante relativamente al número de ciu­
dadanos que están inscriptos en el Registro Cívico; y es una verdad Sr. Presidente, 
Pero la razón principal de esto, no es Ja que ha dicho el Sr R. por Montevideo Dr 
Carreras, deque hubo fusión, no hubo, S. Presidente, y si Ja hubo fué sin declararse 
por decirlo así, por que los dos candidatos eran tan aceptados del pueblo que puede 
decirse que se conformaban lo mismo con el señor Correa que con el señor Rodríguez, 
que eran Jos candidatos y se abstuvieron como me abstute yo de votar por que no 
sabia con cual quedarme de los dos; y esa es la razón por que no hubo mas que cincuen: 
ta ó sesenta votantes para Alcalde Ordinario en Montevideo.

Pero comparar esto con lo que ha pasado en el Cerro Largo donde hubo, chuza- 
sos, yo creo que no puede hacerse por que es establecer un punto de .comparación en: 
tre cosas completamente distintas y que. sol o para traer argumento puede admitirse lo 
que ha dicho el señor representante.

En cuanto á que el señor Lenguas electo Diputado en está elección, también 
militan en mi concepto las mismas circunstancias que para con el señor Gefe- Político, 
de intima amistad; por que apesar de que he declarado anoche que el señor Lenguas, 
tiene las condiciones de la ley, que no tiene óbice que ponérsele, para Representan te, 
come se han querido traer sus antecedentes para corroborar mas eso, diré que militan 
las mismas circunstancias q»e para con el señor Palom.eque de intima amistad

Y tan. es así qne el mismo informante déla Comisión que ha hab’ado, habiendo 
mandado edificar una casa para habitarla, la ha puesto en nombre del Sr. Lenguas 
porque no concibo como es qne la casa que mandó hacer el Doctor Vi.lardebó para 
vivir con su familia aparezca comprándola el Sr. Lenguas cuando todos sabemos cuales 
son sus facultades, como apareco del título de propiedad; sino para traer un argumento 
mas en favor del Sr. Lenguas, que en mi concepto era innecesario: por mi parte creo 
que-eso no es mas que una venta simulada

B; Sr. Vilardebó —No es exacto,
xl Sr. Díaz—Para aducir un argumento'mas por si acaso combatían aj 

Lenguas, cosa que en mi concepto ningún diputado ha tenido ni por pienso.
E’ Sr G&llinU - Ante todo, Sr. Presidente, diré lo que he dicho anoche, 

la Comisión de Peticiones no viene aquí á discutir ni las cualidades personales 
Gefe Político de Cerro Largo ni tampoco Ja bondad de sus actos administratiVo». 
Comisión de Peticiones viene á juzgar por los anteceden tesque tiene á la vista, ’* 
elección de Cerro Largo, única cosa que estaba á su decisión y que hoy está ¿ ] 
decisión de la II, Cámara. Solo ha tenido que limitarse la Comisión á ver si c. 
traba justificados esos hechos que se dicen ocurridos en Ja elección de Cerro Lar



I

se

que

(Se lee.)
Cuino se vé pues, la mesa se limita á elevar los antecedentes á la H. Cámara 

absteniéndose de hacer la proclamación que con arreglo á la ley debió hacer en aquel 
momento.

El sr. De la Fuente -¿Me permite el Sr. Representante una palabra?
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Por lo demás, si se ha ¡mosto preso á tal ó cual individuo por haber hecho tal ó cual 
cosa, la Comisión no cree que la II. Cámara le importe nada en este momento, de 
suerte pues que no contestará sobre este particular.

Debo también hacer una rectificación, porque parece que anoche se ha querido 
dar una interpretación que no debía darse á mis palabras hablando do la elección del 
Salto. Cuando he hablado de ella no he pretendido alegar que tiene vicios de nulidad; 
no Sr. Presidente: solo he hablado del hecho de mandar practicar la elección.

Por lo demas, cuando Ja elección del Salto se considere en esta H. Cámara, yo 
estaré por el elegido, sea quien fuero, sino hay otro vicio de nulidad que el de la época 
de la elección, y con las esplicaciones que voy á dar salvaré á la Comisión de Peti­
ciones de ciertas interpretaciones á que pudiera dar lugar su proceder en este 
asunto.

Cuando el P. E. dió cuenta de haber mandado practicar la elección en el Salto,, 
la Comisión de Peticiones hubo de ocuparse de eso mismo, porque comprendía la ne­
cesidad de establecer de una manera firme y terminante, de una manera que en lo 
sucesivo no pudiese dar lugar á dudas el hecho que hoy motiva esta cuestión en a H. 
Cámara; pero en esos momentos la Comisión quedó en minoría, varios de sus miem- 
bros se ausentaron de la capital y la Comisión no pudo ocuparse del asunto hasta que 
vino la elección; cuando la Comisión llegó á estar en mayoría se abstuvo de conocer 
del asunto, que hoy existe todavía en Secretaria, porque no quiso, Sr. Presidente, 
que so dijera que porque habia salido electo, tal ó cual individuo quería ocuparse dei¡ 
asunto.

Esta es la razón que tuvo la Comisión de Peticiones para no ocuparse deí man­
dato del P. E. después de practicada la elección.

Sr. Presidente; se ha dicho anoche que la Mesa Central es .el único Juez para 
declarar la validez ó nulidad de la elección y por consecuencia habiendo declarado 
nula la elección debía estarse á su resolución. 1

Esto Sr. Presidenta, importa no haberse fijado absolutamente cu las prescrip­
ciones legales sobre esta materia, ni haberse fijado en el acta que la II. Cámara tiént?fe­
lá vista.

No es exacto, Sr. Presidente, que la Mesa Central sea el árbitro de estaé cues­
tiones; no puede establecerse semejante principio; es contra la ley, seria también cquá 
tra el buen sentido, sino hubiese otra ley sobre 2a materia; pero la ley, es clara: sobre 
cic tos y determinados hechos: tiene facultad para proceder por si la Mesa Central, 
como por ejemplo, para la eliminación de votos dobles y otras cosas asi insignificantes, 

puede decir. . ?: •
Pero no es exacto he dicho, y es un error, en que han incurrido los señores 

representantes que combaten la elección, el decir que la mesa haya pronunciado la 
nulidad ó haya declarado la nulidad de la elección.—La mesa se ha limitado á decir 
que, c nstándolo ser ciertos los hechos alegados por los protestantes, suspended acto 
da la proclamación para dar cuenta á la Asamblea General, procediendo no obstante á. 
ha2er el escrutinio que la ley prescribe. De suerte pues,-que no hay tal pronuncia-» 
miento; se ha limitado simplemente á consultar á la Cámara. .

Esto consta del acta, que pido al Sr. Presidente se sirva hacer .leer al final por 
es muy estensa, ocupa dos pliegos-El penú timo párrafo tenga la bondad de leejf 

el Sr. «Secretario. - . , -
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oca­

ro-

leal.

y 
porque

muy distinto

El Sr. Gallinal—Bien: de estos ochenta y cinco ciudadanos que han protestado 
es necesario tener presente que seguramente hay diez borrados del Registro Civico 
pbr reclamaciones de ciudadanos y con arreglo a la ley de elecciones; de suerte que 
deducidos de ochenta y cinco diez ó doce (no recuerdo en este momento) vendrán á 
quedar setenta poco mas ó menos —I os que han votado han sido ciento cuatro; y cst0 
es fácil verlo por las actas por que está el resúmen en todas ellas, no hay que recorrer 
la votación.

En la primera sección han volado treinta, en la segunda treinta y siete, en Ja 
tercera, no ha votado ninguno, en la cuarta cuatro, en la quinta treinta y nueve; for, 
man ciento cuatro.

El Sr. Gallina! —Las que quiera.
El Sr. Do la Fuente—Observo que el acta-declaró Ja mesa que eran ciertos Jos 

fundamentos de las protestas que siguen á continuación; y era bueno también que se 
hubieran leído.

EISr. Gallina! —Si el Sr. Representante crée conveniente, puede hacerla leer 
toda, punto por punto; con los antecedentes que hay ahí se la rebatiré como ya Jo be 
hecho particularmente en el seno de Ja Comisión, por que como dije anoche, Jos he­
chos enumerados por la Mesa Central, que han seivido de fundamento para esa resolu­
ción, son tan arbitrarios, se han tomado con tal arbitrariedad, con tal ceguedad, que 
no le han permitido mirarlos á la luz del día, han cerrado los ojos para no verlus, 
por que ahí mismo tienen los comprobantes eu contrario de lo que sostienen; y uno de 
ellos, como dije anoche, el principal fundamento, según los miembros de la Mesa 
Central, para adherirse á las protestas, es el de que es mucho mayor el número de los 
protestantes que el de los que han votado.

He declarado, y el Sr. Representante sabe perfectamente por que ha tenido 
sion de verlo, que esto uo es exacto.

El Sr. De la Fuente — Yo no lo he mirado asi: he sacado la cuenta de 
modo que el Sr. Diputado.

El Sr. Grallinal—Desde que hay duda me veo cu Ja necesidad de comprobarlo, 
pido á la mesa que mande ’eer Haré perder tiempo á la H. Cámara 
francamente creo que esto es perder tiempo.

El Sr Turreiro—Y la clausura se aproxima!
EISr. De la Fuente — Observo nada mas, que hay cincuenta y tantos votos 

bajando los treinta y uno.
El Sr. Gallinal—Las protestas son dos, Sr. Presidente: aparece de una cuatro 

copias: después una misma protesta copiada (lo ha dicho anoche el Diputado por Mon­
tevideo Doctor Vilardebó y es exacto) copiada ó escrita por uno de los miembros de la 
mesa, de cuya letra hay tres cópias iguales, que sin duda por

E)"-‘r. De La Fuente—Escribiría muy Jijero.
El Sr QalFnal- O muy despacio, por que ha tenido mucho tiempo para hacerlo— 

A si es que no es materia de discusión.
Pero voy á lo principal. La protesta que se encuentra á fojas 93 que no es 

mas que la copia de la 5 ” Sección, se compone de once votos la que se encuentra á 
fojas 92, que es una copia igual tiene quince; la de fojas 91 tiene once, la Je foja 89 
tiene veintiséis, la de fojas 87 veintitrés. Si el señor Representante tiene todavía duda 
sobre esto, puede rectificar en el cuarto intermedio por que aqui le haríamos perder 
tiempo á la Cámara, pero en cuarto intermedio puede hacerlo seguro de que no estoy 
engañado ni vengo á engañar á la Honorable Cámara.

EISr Déla Fuente—Ni yo tampoco, señor Representante siempre he sido muy
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principio

no la hay

en materia Constitucional, porque nada

l—Si no se adiciona señor representante....
se corrige de ese modo y no puede corregirse ni 

por los medios y en la forma que ella misma

De los diez ó doce que eliminó la mesa por creerlos inhábiles, solo hay uno que 
no ha podido encontrarse en ningún Registro Cívico y que efetivamente no está inscripto 
es un señor Delfín; de suerte que quedarán reducidos á ciento tres,

Son pues, completamente falsas con arreglo á los mismos datos que la Mesa Cen­
tral, ha enviado á la Camara; las razones en que se ha fundado para suspender la pro« 
clamacion elevando en consulta á la II, Cámara este negocio.

Señor presidente; se ha invocado los artículos constitucionales, Yo no esquifó 
la discusión en cuanto á la prescripción constitucional, la he aceptado de un 
y la aceptaré, señor Presidente.

Contestando á esas opiniones debo decir, que los artículos constitucionales 
que tratan de la elección de los miembros del Cuerpo L. es decir, de los Senadores y 
Representantes, determinaron la época en que debían ser electos; los unos cada tres, y 
los otros cada dos años; pero desde que por esa misma Constitución debían elegirse á 
la par de Jos-titulares, los suplentes, no era estraño, señor Presidente, que la Cons­
titución no previese e’ caso que podía llegar muy bien y que ha ocurrido en todas las 
legislaturas de que ni el número de suplentes alcanzase en ocasiones dadas ó en muchas 
ocasiones, para venir á llenar las vacantes que dejasen los titulares.

Este caso, pues, no previsto por la Constituyente y que ha venido ocurriendo 
desde entóneos acá, viene á formar una costumbre legitima, no contra la ley.

El Sr. Carreras—No apoyado.
EISr. Gallinal—Porque la ley es clara en esta parte.
El S. Carreras -No hay costumbre-que valga.
EISr. Gallinal—La ley habla de las elecciones en general y la costumbre legitima 

muchas veces puede derogar In ley,
El Sr. Carreras—No en materia Constitucional
El Sr. Gallina!—No pretendo que la Costumbre venga á derrogar la Constitución 

pero puede adicionar la ley.
El Sr. Carreras—Adicionarla tampoco.
El Sr. Gallinal—No adicionar la Constitución.
El Sr. Carreras Pero es que esa costumbre la adicionaría cuando menos.

(Los señores De la Fuente y Vázquez Sagastume piden la palabra.)
EISr. Gallinal—Ya dije anoche y repito ahora, porque es un principio de juris­

prudencia reconocido en todas partes del mundo, que la costumbre legítima puede 
derogar la ley.

El Sr. Carreras —En materio civil, no en materia Constitucional.
El Sr. Gallinal - La costumbre puede derogar la ley.
El Sr. Carroras—En materia civil.
El Sr. Gallinal—Y para que la costumbre sea legítima es necesario que haya 

llenado ciertos requisitos, por ejemplo que se haya introducido diez años atras.
El Sr. Carreras—En materia civil.
El Sr. Gallina!—En toda materia
El Sr. Carreras—No apoyado; en materia constitucional no.
Esc es. , . . .No digo absurdo porque es una palabra muy dura. ....
El Sr, Gallinal—....cuando no hay Ley en contrario, y en este caso 

señor presidente.
El Sr. Carreras—En materia civil; no 

puede adicionar la Constitución de la Repúbli'
El Sr. Gallinal—Si no se adiciona señor
El Sr. 'Carreras—Se adiciona Ó 

adicionarse la Constitución, sino 
establece.
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soy infalible; tengo siquiera

al

son oráculos para el pue-

6’2 baya olvidado
r econoció su error

» Sr. DO U Fuente-Si ¡o hizo el 62.

El Sr. Gallinal—Bien Sr. Presidente; el hecho es cuando menos dudoso,
El Sr Carreros. — Es cuestionable.
El Sr, Gallinal—No quiero sostenerlo, porque yo mismo ccrm Representante no 

me creo infalible, soy como cualquier individuo particular; no me creo un orácu.o 
como se ha dicho anoche en este lugar.

El Sr Carrera»—Las sanciones del Cuerpo Lejislativo
,blo: es la ley*

El Sr. Gabina!—Respeto mucho la opiniort de personas inteligentes en esta mate» 
ria, como lo es el Dr Acevedo y todos los que han dictado disposiciones análogas á las 
qúe dictó el Dr. Acevedo.

El Sr. Carreras—Que qo trató la cuestión única, que pasó sobre ella sin dis­
cutirla.

El Sr. Gallina'—¡Es muy estraño! y de cierto yo no le haría la injusticia al Sr. 
Representante de creer que en la 8. 35 Lejislatura, el 58 quiso violar la ley.

El Sr. Carrera»—No quise violar la ley; pasé por alto la cuestión probablemente.
El Sr, Galünal —Es muy estraño Sr. Presidente que un Ministro de Estado pres­

tara su firma así nomas.
El Sr. Carrera» Nada de estraño es eso, porque no 

el mérito de confesar mis errores.
El Sr Gallina]—Pero no es solo ese hecho que el Sr. Representante como Mi­

nistro ha practicado; hay otros hechos.
El Sr. Carrera» Son dos hechos nomas.
El Sr, Gallinal—Uno de ellos es la <1 «ccion del diputado por Minas.
El Sr. Carrera»—Son dos únicos hechos de la época contemporáneos.
El Sr. Gallinal—Y francamente yo no‘comprendo..;  Verdad es que pudo 

ser error del señor Repreuentante c >mo ¡ u 'de serlo en este caso. En esa parte me 
guardaré muy Lien de juzgar Jas intenciones ni del Sr. Representante ni de nadie.

Pero voy á la cuestión, Sr. Presidente.—Decía que era estraño que un señor 
Representante electo en esa época, en una de esas épocas estraordiuarias, se conside­
rase entonces con derecho á venir á sentarse en estos bancos y hoy venga A sostener 
]a nulidad de una elección análoga, enteramente análoga; y esto es lo que sucedió con 
el señor Representante por Minas. Pudiera muy bien ser un error .. Convenido. 
Convengo también en que es un error.

I'ero, señor Presidente, estos hechos repetidos de personas muy caracterizadas 
en la materia ¿no vienen cuando menos á establecer una duda sobre una disposición 
constitucional, una duda que requiere la aclaración de esa disposición?

El Sr. Carrera»—Pero no se aclara de esa manera.
El Sr. GalJaal—Pues porque no se puede aclarar, es que no la ha propuesto la 

Comi ion; porque no se consideraba competente ni era esta la oportunidad de hacerlo.
El Señor Presidente de la República, quien se ha dicho se había equivocado 

también.
El Sr. Carreras—Convino el señor Presidente en ello.
El Sr.Gallinal-Admito que el señor Presidente de la República teniendo por 

Ministro ai señor Dr. Acevedo se hubiese equivocado; apesar de que generalmente 
oigo que el señor Presidente de la República es persona muy competente en materia 
constitucional; pero como nadie es infalible, quiero que se hubiese equivocado, hasta 
que se lo hubiese declarado al señor Representante por Montevideo.

Esto sucedía en 1861. Y ¿es posible que el Presidente de la República del 61 
ese antecedente? ¿Es posible que el Presidente de la República que 
en 1861 haya venido en 1862 á cometerlo?
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El Sr. Turreíro—Pido la palabra.
El Sr Presidente—Usará de la palabra el señor diputado después del cuarto in­

termedio á que invito á pasar á la Cámara.
Él Srj Turreíro—Muy bien.

El Sr. Gallina!.—El 62 por que hablo de Ja elección dol Salto.
Es decir, pues, que reconociendo el error en que habían incurrido cometió otroí 
Convengo con el &eñor Representante por Montevideo en que por no aparecer 

declarando que había cometido un error, se llevara adelante ese error, que señalara 
el 21 de Julio y después por no volver atras se señalara el último Domingo de Setiem­
bre. Llevo hasta ahí mis convicciones. Pero cuando venia á traerse una cuestión ana 
loga por otro ministerio y el mismo Presidente de la República en otra cuestión1 
no en aquella porque no tenia que dictar una resolución puesto que bastaba decir—en 
la época designada por la Constitución se praciirará la elección, el mismo Presidente 
de la República venia á proceder en consecuencia con su resolución anterior, me veo 
en el caso de dudar de que el señor Presidente de la República haya considerado 
que se había equivocado en esa materia.

Se niega, señor Presidente, apesar de la constancia de’los antecedentes, que Jo* 
ciudadanos del Departamento de Cerros-Largo hayan tenido conocimiento de que se de- 
bia practicar la elección fuera de 13 época en que según se dice debia practicarse.

Anoche dije y repito ahora que en los antecedentes esos se encuentran los avi­
sos puestos con anticipación á Ja elección, los avisos de los Jueces de Paz y Tenientes 
Alcaldes,—con mas de dos meses de anticipación. Es ese el único medio que hay 
legal. ¿Cual es el medio de hacer saber á los ciudadanos que tal ó cual elección va 
á tener lugar? . los avisos: no hay otro medio.

No puede pues en manera alguna alegarse esto; á no ser que se desconozca y se 
diga—que no es cierto que esos avisos han sido publicados: pero ahí están,—y 1a mesa 
misma opositora á la validez de esa elección, la mesa que declara que los protestantes 
tenían mucha razón, declaia en su informe—que se han publicado los avisos de ley, ó 
que se han puesto con anticipación, y que se lían llenado las formalidades de la ley 
en materia de elecciones. Entonces, ¿á que debemos creer? ¿es á los antecedentes ó 
qué? ....

El Sr Turreíro—Pido la palabra para después que concluya el Sr. Diputado.
El Sr. Gallina!—Creo Sr. Presidente, que la cuestión está suficientemente dilu­

cidada: me parece que muy pocas razones de nuevo se pueden alegar sobre este par­
ticular: y sobre todo, el modo de convencerse en esta materia es—viendo los antece. 
dentes que existen y que han existido en la H. Cámara. Estoy persuadido que cada 
uno de los señores Diputados que haya tenido a la vista estos antecedentes no puede 
en manera alguna, es imposible que venga á declarar que la elección es nula.

(He dicho)

(Se pasa á cuarto intermedio.)
(Vueltos á la Sala continúa la sesión.)

El Sr. Presidente—Tiene la palabra el Sr. Diputado por Canelones.
El Sr» Turreíro—Es para decir, Sr. Presidente, que los conceptos vertidos con res 

petición y la historia tan repetida también de-las elecciones de Cerro-Largo, no han 
producido otro efecto que invertir el tiempo cuando se aproxima la clausura de las 

motivo algún escritor deslenguado para decir que so-Cámaras, y tal vez tenga mas 
moa zánganos de colmena.

Por esta razón, hago mocion para que se consulte á la Cámara si el punto 
tá suficientemente discutido, y salgamos de una vez de este pantano.

[Apoyados.)
■El Sr. De la Fuente—Pido la palabra puramente para proponer una mocion.
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(Apoyados.)
Hubiera deseado continuar mas adelante porque tenia mucho que decir; pero 

estoy conformo con loque ha propuesto el señor diputado por Canelones.
j El Sr. Presidente.—Se va á votar la mocion apoyada para cerrar la discusión.

Si el punto está suficientemente discutido—los señores por la afirmativa en pié.
(Afirmativa )

Se va á votar. Si la votación ha de ser nominal. 
Los Srs. por la afirmativa en pié

se vá á votar.

es aprobado.)

El Sr. Presidente—La tiene con ese objeto.
El Sr. De la Puente—Tratándose, señor Presidente.de una elección en la que se 

ha dado por razón por parte de los que la combaten la infracción de la Constitución 
e la República, hago mocion para quo la votación sea nominal y se publiquen estas 

sesiones.

[ Afirmativa]
(Se lee el art. 1. ° de la Comisión)

Si se aprueba el articulo que acaba de leerse.
(El secretario procede á tomar la votación en el órden siguiente.)
El señor Carreras, Negativa; señor de la Fuente, idem; señor Gil, afirmativa; ' 

señor Landívar, idem; señor Criarte, idem; señor Cáceres, idem; señor Taladriz, idem; 
señor Pedrálbes, negativa; señor Corta, afirmativa; señor Acevedo, idem; señor Illa, 
negativa* señor Zipitria, afirmativa; señor Goldaráz, idem; señor Turreiro. idem; señor 
Vilardebó, idem; señor Gallina!, idem; señor Berro, idem; señor Duran, idem; señor 
Diago, idem; el señor Alvarez, (D. Ricardo' afirmativa; Sr. Lapuente, negativa; Sr. 
Castellanos, afirmativa; Sr. Camino, idem; Sr. Pagóla, negativa; Sr. Aguiar, idem; Sr. 
Díaz, idem; Sr* Gadea, idem;

Rectificada la votación y hecho el escrutinio resultaron 9 votos por la negativa 
v 18 por la afirmativa.]

El Sr. De la Fuente—Desearía que se votase si han de publicarse las sesiones
E! Sr. Presidente—No ha concluido señor diputado el asunto.
Ftl Sr. De la Fuente—Pero es que mi mocion lo establecía.
El Sr. Presidente— Queda sancionado el articulo 1. °

(Se lee el articulo 2. ° )
En discusión particular.
Si no hay quien pida la palabra

(Se vuelve á leer.)
El Sr Díago- Por secretaria, ¿no seria bueno agregar?. . . .
Ei Sr. Gallina!—gr. Presidente: al redactar este artículo se le ha observado á ’a 

Comisión que no es de practica la segunda parte que se ha puesto en él; pero como 
parece indispensable tener que devolver los antecedentes creo que será por secretaria 
y no m« parece que habría inconveniente en agregar por secretaria.

El Sr. Diago—Creo que el Presidente de la Cámara no puede comunicarse con el 
presidente de la Mesa Central; y que así como este mandó los antecedentes á la secre- 
tar-.a, por secretaria se le deben devolver. Esto es lo nías razonable y ajustado á la 
práctica..

El Sr. Presidente—Se vá á leer el artículo con la enmienda aceptada por la Co­
misión.

(Se lee y
Queda sancionado y se comunicará al P. E.
XI Sr. Turreiro—Es para proponer que como mocion prévia se ponga en discu* 

sion un asunto que me parece de interes nacional y que está repartido; cual oa |a 3Q|. 
c t-.id del Sr. Meyer para el establecimiento do los gusanos de seda, cuya industria ra

Presidente.de
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Por

que ha habido referen­
tes

somos jtan pródigos, Sr. Representante en

[Afirmativa.]
(Repetidos aplausos y risas en la barra á consecuencia de haberle 

puesto en pié de un modo notable el Señor Turreiro.)
El Sr. Presidente—Llama al orden por repetidas veces.
TI Sr. Día* Pediría que se rectificase la votación.
(El Señor Secretario dice—qre es afirmativa y que asi ha sido declarada.)
El Sr. Diax Creía que «e había declarado negativa.

(Risas.)
£1 Sr. De la Tuente—Me alegro que esté conforme. Tengo mis creencias como 

▼d. puede tener las suyas.
El Sr, Presidente—Oportunamente, Sr. Diputado, se publicarán las sesiones como 

lo dipono el Reglamento.
(Los señores Carreras y Vilardebó piden la palabra.)

El Sr.VoLa Fuente - La mocion ha sido apoyada en otro sentido, vuelvo otra vez 
á insistir; no ha sido para que se publiquen oportunamente, porque en el órden que 
>e va haciendo la publicación del Diario de sesiones, recien, de aquí á tres ó cuatro 
años podrá salir esta.

El Sr Díaz—Apoyado.
El Sr. Carreras—No tengo interés en la publicación del diario de sesiones, pero 

como se ha apoyado la mocion del Sr. Representante, me adhiero a ella y creo que no 
puede decirse que se publicarán oportunamente porque.......

El Br. Presidente — Se vá á votar.
El Sr. Vilardebó—Me parecía que la mocion del Sr, Representante por Cerro 

Largo, era para publicarse el resultado de la votación nominal.
El Sr. De La Fuente-No, señor, de toda la sesión.
El Sr. Vilordebó —A poyo la idea, me parece muy bien.
El Sr. Presidente—El señor Diputado se servirá redactar la mocion.
ElSr. Be La Fuente—Si se doben publicar las sesiones

á la cuestión de la elección de Cerro Largo.
El Sr. Galüual -Votaré por la mocion, Señor Presidente, pero siento que vamós 

a ocasionar algunos gastos inútiles.
El Sr. Be IiaFuente — Ni) tanto:

ot ras cosasl .. .
El Sr. Galliral—Pero votaré: votaré por la mocion.—no tengo inconveniente.

(Se lee)
E1S-, Presidente—Si se aprueba la mocion que acaba de leerse: los señores por 

la afirmativa en pió.

tiene planteada, y se aproxima ol término del periodo legislativo: van á cerrarse las 
Cámaras, y es' sensible que una industria ya establecida quede sin autorizarse, 
tanto hago mocion para que se ponga en discusión particular.

El Sr. Be la Fuente— Antes permítame el Sr. Representante: la mocion que he 
heeho se referia no solo á la votación nominal, sino también á la publicación de las 
sesiones relativas.

El Sr. Turreiro—¿Quién la apoyó?
El Sr. Be la Fuente—Toda la Cámara la ha apoyado, Sr. Diputado.
El Sr Bíaz—Se ha votado.
El Sr. Turreiro—Si se ha apoyado, enhorabuena; "yo la apoyo también ¿que me 

importa á mi?  A ver como no se publican
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